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PLENO DEL AYUNTAMIENTO

AACCTTAA

Sesión: extraordinaria 

Fecha: ocho de Julio de dos mil dieciseis 



En la ciudad de Almansa, siendo las nueve horas y quince minutos, del día 
ocho de Julio de dos mil dieciseis, previamente convocados, se reunieron en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, los concejales relacionados a 
continuación, asistidos por el Secretario de la Corporación, con el objeto de celebrar 
sesión extraordinaria en segunda convocatoria.

ASISTENTES:

D. Francisco J. Núñez Núñez ; Alcalde-Presidente.
D. Javier Sánchez Roselló ; 1º Tte. de Alcalde, Concejal de Desarrollo 
Urbanístico, Obras y Medio Ambiente..
Dña. Tania Andicoberry Esparcia ; 2º Tte Alcalde. Concejala de Régimen Interior, 
Servicios Municipales y Barrios
Dña. Maria José Tebar Oliva ; 3º Tte. de Alcalde. Concejala de Educación, 
Juventud y Cementerio
D. José Antonio Gil Cuenca ; 4º Tte. de Alcalde, Concejal de Bienestar Social, 
Igualdad, Sanidad y Participación Ciudadana
D. Israel Rico Iniesta ; 5º Tte. de Alcalde, Concejal de Turismo, Fiestas, Feria y 
Patrimonio.
D. Valentín Laguia Nieto ; 6º Tte. de Alcalde, Concejal de Hacienda Recursos 
Humanos
D. Alvaro Bonillo Carrascosa ; 7º Tte. Alcalde. Concejal de Seguridad Ciudadana 
y Movilidad Urbana
D. José Francisco Gil García ; Concejal de Deportes, Industria, Comercio y 
Mercado.
D. Paulino Ruano Cuenca ; Concejal de Cultura, Recreación Histórica y 
Relaciones Internacionales.
Dña. Antonia Millán Bonete ; Concejala de Promoción Económica y Empleo.
Dña. Mª Carmen Valmorisco Martín ; Concejala Grupo Socialista.
D. Juan Luis Hernandez Piqueras ; Concejal Grupo Socialista.
Dña. Mª José Megias Cuenca ; Concejal Grupo Socialista.
Dña. Noemi Pérez Revert ; Concejal Grupo Socialista.
D. Maximiliano Martínez Barrachina ; Concejal Grupo Socialista.
Dña. Silvia Ruano Ortuño ; Concejal Grupo Socialista.
D. Jose Enrique Megias Landete ; Concejal Grupo Socialista.
D. Cristian Ibañez Delegido ; Concejal Grupo Izquierda Unida-Los Verdes
Dña. Laura Fernández Giner ; Concejal Grupo Izquierda Unida-Los Verdes.
D. Félix Núñez Herrero ; Secretario General.

AUSENTES:

D. Adrian Megias Collado ; Concejal Grupo Socialista.

_______________

Abierto el acto por la presidencia, se procedió a debatir los asuntos 
siguientes, incluidos en el orden del día:

ÁREA  ADMINISTRATIVA



1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA CONCESIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ESTACIONAMIENTO REGULADO DE LOS VEHÍCULOS EN ALMANSA, 
COMPRENSIVO DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS DEL MISMO. 

ÁREA  ECONÓMICA

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR EL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA EN ZONA DE 
PERMANENCIA LIMITADA Y CONTROLADA.

3. MOCIONES Y PROPUESTAS.
______________

1
.

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA 
LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ESTACIONAMIENTO 
REGULADO DE LOS VEHÍCULOS EN ALMANSA, COMPRENSIVO DE LOS 
PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS DEL MISMO. 

Iniciado el Pleno, por parte del Sr. Alcalde Presidente se manifiesta que como en 
otras ocasiones similares, el debate de los puntos 1 y 2 del presente orden del día se 
efectuará de forma conjunta al tratarse de asuntos relacionados, aunque en las votaciones 
de cada punto se realizará por separado.

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Seguridad Ciudadana y 
Movilidad Urbana, en su sesión celebrada el pasado día 1 de Julio de 2.016, cuyo 
contenido es el siguiente:

*** 1.- PLIEGO DE CONDICIONES DE LA ZONA AZUL

El Sr. Presidente toma la palabra para informar que en la Junta de Portavoces el 
Sr. Alcalde informó que el Pliego de Condiciones se quedó sobre la Mesa porque 
diferentes aspectos tenían que ser modificados. El Servicio de Contratación mandó a 
todos los asistentes de esta Comisión, un eimail el pasado martes, solicitándoles 
diferentes propuestas pero sin embargo a la fecha de hoy no se ha presentado ninguna.

La Sra. Valmorisco y el Sr. Megías informan que hoy aportarán diferentes 
propuestas  y el Sr. Ibáñez comenta que sus propuestas las ha presentado en un escrito 
que acaba de entregar en el Registro de Entrada del Ayuntamiento y que les llegará 
brevemente.

El Sr. Presidente manifiesta que este punto pasará la próxima semana a Pleno y 
comenta algunas de las nuevas modificaciones que se han llevado a cabo en el Pliego; 
como por ejemplo la supresión del solar de la C/ Nueva, supresión de plazas en la C/ 
Violeta Parra de 35 a 14, et….

El Sr. Megías comenta alguna de sus propuestas:

Solicitan plazas especiales de aparcamiento para las motocicletas, ya que tienen 
conocimiento de que existen pero no pagan ninguna tarifa, a lo que el Sr. Presidente 
manifiesta que no se pondrán aparcamientos para motocicletas ya que éstas pueden 
aparcar en horizontal y no en vertical, o sea ocupando un espacio entre dos vehículos.

Respecto al mantenimiento de pintura de la señalización horizontal (página 8) en 
lugar de pintar una vez al año, propone que la Empresa se pinte dos veces al año. El Sr. 
Presidente y la Sra. Andicoberry manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.



Otro punto tratado es que actualmente existe un Controlador por cada 200 plazas y 
ellos proponen un Controlador por cada 150 plazas, (página 11) de esta forma se 
mantendrían a los tres Controladores existentes. El Sr. Presidente y la Sra. Andicoberry 
manifiestan estar de acuerdo con la propuesta

Otra duda que plantean es que si los Controladores podrán denunciar todo tipo de 
infracciones (página 12), incluso las referentes a vados, etc. A lo que el Sr. Presidente 
responde que no tienen autoridad para denunciar fuera de su ámbito, ellos solo pueden 
denunciar dentro  del área regulada, ellos colaboran y comunican cualquier tipo de 
infracción a la Policía.

Otra propuesta que realizan es cambiar la nomenclatura de “minusválido” por 
“discapacitado” y que deberían aparecer más plazas para discapacitados, como por 
ejemplo en el Barrio de San Roque. A lo que el Sr. Presidente y la Sra. Andicoberry 
manifiestan estar de acuerdo en realizar ese cambio de nomenclatura y también el Sr. 
Presidente responde que no aparecen en el Pliego más plazas de discapacitados en esa 
zona porque ya hay creadas cerca de los Juzgados. 

El Sr. Megías propone cuatro plazas más, en la Avenida José Rodríguez Ruano, 
cerca del Colegio Esclavas de María o del Supermercado Mercadona y otra cerca del 
Ayuntamiento. 

A lo que el Sr. Presidente responde que tiene previsto convertir una plaza de 
residentes en una plaza para discapacitados, al principio de la Avenida José Rodríguez 
Ruano.

El Sr. Sánchez Roselló comenta que si existe algún problema para aparcar cerca 
de Mercadona que pueden utilizar el parking. A lo que la Sra. Valmorisco responde que la 
propuesta de crear una plaza allí va más bien dirigida a las personas que van al Colegio 
Esclavas de María no a las personas que van a Mercadona, porque el supermercado 
tienen su propio parking.

El Sr. Valiente indica también que existen dos plazas en el parking del Parque 
Infantil de Tráfico, que están cerca de esa zona.

Se discute entre todos la posibilidad de crear alguna plaza más para 
discapacitados, en C/ Corredera cerca del Mercado, o en la C/ Ferrero en lugar de la zona 
verde, o en C/ Azorín (aunque aquí habría problema porque se necesita amplitud, la cual 
no existe, ya que estas plazas necesitan unas medidas especiales).

Finalmente, el Sr. Megías propone que se estudie este tema por los Técnicos 
donde pueda ser más viable.

El Sr. Megías también propone eliminar las plazas de zona azul en la C/ Pablo 
Neruda (14 plazas + 1 residente), también de la C/ Santa Teresa y de la C/ Miguel 
Hernández, ya que le gustaría que existiesen plazas libres cerca del centro, para aquellas 
personas que no quieran pagar ninguna tarifa.

El Sr. Presidente manifiesta no estar de acuerdo con ello ya que se han propuesto 
plazas de zona azul en aquellas zonas donde existe comercio, no se ha propuesto en las 
zonas residenciales. No se acepta la eliminación de plazas en la C/ Pablo Neruda, por la 
cantidad de vehículos que aparcan cerca del Servicio de Correos y de esa forma no 
aparcar indebidamente en los Vados. Lo mismo ocurre en la C/ Vicente Aleixandre.



El Sr. Ibáñez manifiesta que no está de acuerdo con la C/ Vicente Aleixandre ya 
que muy pronto va a desaparecer el CEP y la calle está muerta.

El Sr. Presidente informa también que se han ampliado las zonas de carga y 
descargas, con zona verde, para que existe mayor rotación a lo que el Sr. Megías comenta 
que la zona de carga y descarga le parece bien aunque concretamente en la C/ Cid, le 
parece pequeña.

La Sra. Valmorisco pregunta si la zona verde para la carga y descarga en la C/ 
Ferrero va a ser todos los días a lo que el Sr. Presidente responde que sólo los días de 
Mercado. El Sr. Megías propone reducir plazas en esta calle a lo que el Sr. Presidente 
responde que no está de acuerdo.

El Sr. Presidente comenta que las plazas de aparcamiento de zona azul sitas en la 
puerta de la Farmacia de la Plaza de la Constitución se van a convertir en plazas verdes 
de carga y descarga.

La Sra. Valmorisco toma la palabra para realizar varias propuestas en relación al 
Pliego Técnico, y comenta que hará llegar sus propuestas por escrito, aunque menciona 
rápidamente algunas de ellas: no están de acuerdo con que paguen menos tarifa los 
coches eléctricos porque contaminan menos; pregunta quien ha redactado el Pliego 
Técnico ya que a su parecer le parece un “corte” y “pega”; pregunta sobre quien va 
fiscalizar este tema y quien va a realizar el seguimiento; respecto al Solar de la C/ Nueva, 
no debería prorrogarse el contrato que vence en el mes de Agosto 2016 (a lo que el Sr. 
Presidente responde que el propietario del solar no desea renovar y el Sr. Ibáñez indica 
que al desaparecer el parking de la C/ Nueva aparecerían nuevos datos económicos); en 
el Pliego aparece el término “tasa” y piensan que debería ser mejor el término “tarifa” (a lo 
cual el Sr. Presidente y  la  Sra. Andicoberry  manifiestan  estar de acuerdo con la 
propuesta) también muestran su desacuerdo con el pago del Canon en una sola vez, se 
debería realizar en varios plazos, a lo que el Sr. Ibáñez muestra su apoyo.

La Sra. Valmorisco manifiesta que le llama la atención los cambios realizados en el 
estudio económico, y le surge la duda de si es el Ayuntamiento quien tiene que realizar el 
estudio económico o si tendría que ser la Empresa (a lo que el Sr. Presidente y la Sra. 
Andicoberry responden que lo hace el Ayuntamiento porque es necesario realizarlo para 
sacar el Pliego y se ciñen a la opinión que les dan desde el Servicio de Intervención, 
donde se ha recopilado la información de los estudios que le han mandado las diversas 
Empresas); pregunta porque se ha retirado el Servicio de grúa, a lo que la Sra. 
Andicoberry responde que porque el Servicio de grúa no solo funciona para la zona azul.

El Sr. Presidente comenta que no se deben de mezclar los Servicios y desean que 
el Servicio de grúa sea realizado por una Empresa de Almansa y si acaso viniese una de 
fuera de la localidad sería porque la oferta fuese mejor.

El Sr. Valiente manifiesta que seguramente se presentarán Empresas que tengan 
ya una inversión realizada.

El Sr. Megías plantea otra modificación en el punto 29 del Pliego de Condiciones 
económico-administrativo, en el apartado e: “es facultad del Ayuntamiento la modificación 
del horario de prestación de estos Servicios”, ellos piensan que para no tener que 
compensar el Servicio, se debería de poner desde un principio que del 1 al 6 de mayo son 
las Fiestas de Almansa y no habrá Servicio. Luego si que habría que compensar otros 



servicios que tienen fechas variables (pruebas deportivas,…..)

El Sr. Ibáñez toma la palabra para volver a indicar que sus propuestas las ha 
presentado en un escrito que acaba de entregar en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento y que les llegará en breve, en el que indica que tras realizar las cuentas ha 
llegado a la conclusión de que existen beneficios y que este Servicio debería 
municipalizarse, a lo que el resto de asistentes muestran su desacuerdo.

El Sr. Ibáñez expone que en caso de municipalizarse por lo menos debería subirse 
el canon, a la cantidad de 400.000 euros, a lo que el Sr. Megías muestra su conformidad.

Respecto a los criterios de adjudicación del contrato, la Sra. Valmorisco propone 
subir la oferta económica de 65 puntos a 75 puntos, accediendo a la propuesta y 
modificando el Punto 13, que quedaría de la siguiente manera:

a) Oferta económica: de 65 a 75 puntos
b) Proyecto técnico de estacionamiento regulado: de 25 a 19 puntos
c) Cláusulas sociales: de 10 a 6 puntos. ***

Toma la palabra el Sr. Concejal de Seguridad Ciudadana y Movilidad Urbana D. 
Álvaro Bonillo Carrascosa exponiendo los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y de 
Seguridad Ciudadana con los últimos cambios introducidos; que ha habido una demanda 
de los comerciantes para que haya más fluidez en los aparcamientos cercanos y tener 
mas posibilidades de aparcar, solicitando a su vez el pago, que ha sido aceptado, de una 
tarjeta con un precio especial para este fin; informa también que no se efectuará ninguna 
subida a los precios ahora en vigor, indicando por último que se han ampliado algunas 
zonas y tramos a las ahora existentes.

A continuación D. Cristian Ibáñez Delegido por el Grupo de Izquierda Unida-Los 
Verdes se manifiesta que su Grupo hace una propuesta alternativa que desea conste 
textualmente en acta, que entregará al secretario al final de la sesión. Hay datos fundados 
para municipalizar este servicio, queda claro que hay un beneficio por ese servicio, una 
previsión de ingresos anuales de 264.000 euros, un coste anual aproximado de 198.000 
euros, por lo que estaríamos hablando de un beneficio aproximado de 198.000 euros, por 
lo que estaríamos hablando de un beneficio de 680.000 euros para el período de los 10 
años de contrato. No entendemos porqué un canon de 350.000 por privatizar el servicio. 
No entendemos como desde el P.P. no se ponen a pensar. Dejen el punto sobre la mesa y 
nos pongamos a trabajar. Por filosofía está en contra de aplicar este servicio que castiga a 
los ciudadanos sólo por el hecho de aparcar, cuando ya pagan el impuesto de vehículos, 
que no obstante lo anterior pueden asumir que ya que se aplica una tasa por ese 
concepto, al menos que los beneficios redunden en el propio Ayuntamiento, que no exista 
una empresa que tenga adjudicado el servicio y que lógicamente tenga que obtener una 
ganancia por la gestión del mismo. Su Grupo fue solicitando por escrito en repetidas 
ocasiones información sobre este tema que solamente le fue facilitada junto a la 
propuesta, dos días antes de la primera Comisión informativa, incide en el informe de los 
datos económicos que entiende son favorables para mantener el servicio por el propio 
Ayuntamiento, detalla algunos aspectos económicos efectuando una comparación aún 
como previsión, para los próximos diez años, en cuanto a asumir y municipalizar el servicio 
o externalizarlo, habiendo argumentos suficientes para que el servicio sea público y que en 
caso contrario el Ayuntamiento perderá dinero en esos diez años; incide también en la 
novedad negativa para los autónomos y pequeños comerciantes de tener que pagar 300 
euros anuales para poder aparcar en las inmediaciones de sus establecimientos, que en la 
mayoría de las veces es imprescindible para su trabajo diario, incluida la carga y descarga 
de materiales, repartos, etc., proponiendo por último que este tema quede sobre la mesa 



para negociar y lograr un consenso entre los grupos políticos para que el servicio sea 
público, en caso contrario anuncia su voto en contra.

*** PROPUESTA AL PLENO DEL EXCMO. AYTO. DE ALMANSA
Municipalizar el servicio de Zona Azul.

Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida – Los Verdes Almansa, en base a 
nuestra filosofía política sobre la defensa de unos Servicios Públicos de Calidad, 
gestionados desde nuestra administración local y con personal municipal, y por tanto 
contraria a la privatización o externalización de estos Servicios Municipales; consideramos 
imprescindible municipalizar la gestión de la Zona Azul de nuestra ciudad.

Este servicio, afecta al día a día de los vecinos y vecinas de Almansa, suponiendo un 
coste extra por ejercer la acción de aparcar sus vehículos en ciertas zonas de nuestro 
municipio. Entendemos por tanto, que este esfuerzo económico, debería repercutir en la 
tesorería de nuestro Ayuntamiento y así poder reinvertir este dinero en la mejora de la 
ciudad.

La externalización de este tipo de servicios, suponen el ingreso puntual de gran 
cantidad de dinero en las arcas municipales, a corto plazo; pero por el contrario significa 
dejar de ingresar una mayor cuantía económica a medio y largo plazo, de forma ordinaria y 
segura.

Teniendo en cuenta que:
- El día 8 de octubre de 2015, mediante registro de entrada 7749 este Grupo 

Municipal solicitó al servicio de Intervención de este Ayuntamiento:
oEstudio económico de lo que supondría gestionar este servicio desde el 

Consistorio.
oResultados económicos del último año de la empresa adjudicataria de la Zona Azul, 

concretamente los ingresos que genera este servicio.
oLa suma de los costes que hoy por hoy supone la Zona Azul al Ayuntamiento, en 

alquiler de zonas destinadas a este servicio, o cualquier otro concepto relacionado.
- Posteriormente en el 17 de Febrero, tras la no contestación por parte de la 

Administración, este grupo volvió a solicitar la misma información al Servicio de Policía 
Local.

- Y de nuevo, el 6 de junio, al no haber recibido la información solicitada, volvimos a 
registrar la petición dirigida tanto a Intervención como a Policía Local.

- El día 21 de Junio, se convocó la Comisión de Seguridad Ciudadana y Tráfico, 
adjuntando a la convocatoria toda la información referente a la externalización de la Zona 
Azul, incluidos los datos económicos del servicio.

- En la comisión celebrada el 23 de junio, no se explicaron suficientemente los datos 
económicos ni los pliegos de condiciones sobre este servicio, quedando las propuestas de 
este Grupo Municipal sin atención y las dudas sin resolver. 

- Posteriormente, el lunes 27 de junio, una hora antes del pleno ordinario, se nos 
informó por parte de Alcaldía, que se suprimía del orden del día el asunto referido a la 
Zona Azul, debido a que había serias dudas sobre datos técnicos y legales, además de la 
existencia de informes técnicos internos que sembraban dudas sobre las condiciones y 
contenidos de la externalización.

- Una vez más, el martes 28 se vuelve a convocar la Comisión de Seguridad 
Ciudadana y Tráfico, para tratar este asunto y se adjunta de nuevo la documentación con 
cambios significativos en el contenido, los costes e ingresos previstos para el servicio de la 
Zona Azul.

Tras estos hechos, queda suficientemente demostrado de forma objetiva, que la 



gestión de este proceso así como el método utilizado, no han sido los adecuados, 
calificándolo como inestable, mal informado y “a salto de mata”. No entendemos, por tanto, 
la rapidez en estos últimos días, teniendo en cuenta que el contrato de este servicio 
terminó hace más de un año y desde entonces ha habido tiempo más que suficiente para 
elaborar los plazos y los contenidos de forma más seria y estructurada.

Por ello, a pesar del poco tiempo que este Grupo Municipal ha dispuesto para poder 
desarrollar una propuesta seria al respecto, hemos estudiado detalladamente los datos 
económicos y elaborado la siguiente moción, con el objetivo de municipalizar este servicio. 

Partimos de la convicción de que la inversión inicial que se propone, en caso de 
externalizar el servicio, no es prioritaria, pues las instalaciones funcionan correctamente y 
se pueden esperar al menos 2 años para cambiar el sistema.

Nuestros cálculos, basados en el documento elaborado desde la intervención 
municipal, arrojan el siguiente resultado, demostrando la viabilidad y rentabilidad de la 
Zona Azul, si se decide gestionar desde lo público. Simplemente es voluntad de trabajo y 
entendimiento:

En definitiva y en base a lo expuesto anteriormente PROPONEMOS, para su debate 
y aprobación en la próxima sesión plenaria las siguientes medidas:

- No sacar a concurso público la contratación de la Zona Azul y desechar los pliegos 
administrativos y técnicos. Que los tres grupos municipales nos sentemos a valorar y 
negociar, de forma objetiva, los beneficios y desventajas de la municipalización de la Zona 
Azul, con paciencia y disposición.

- Municipalizar el Servicio de Zona Azul, con el objetivo de aumentar los ingresos 
municipales, ya sea desde el Ayuntamiento o mediante una empresa pública creada para 
tal efecto.

- Renegociar el precio de alquiler del solar de C/Nueva y mantenerlo en 
funcionamiento, añadiéndolo a la Zona Azul, con el objetivo de aumentar más los ingresos 
municipales.



Sin más, y para que surta los efectos oportunos, firma este documento:

En Almansa a 1 de julio de 2016. Cristian Ibáñez Delegido. Portavoz del Grupo 
Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes de Almansa. ***

A continuación interviene D. Maximiliano Martínez Barrachina por el Grupo Socialista 
manifestando que a la vista del informe y estudio económico realizado, se ve claramente 
que el servicio puede dar beneficios cada año siendo municipal, no entendiendo por ello la 
postura del Grupo Popular en sacar el tema a licitación en estos momentos; señala que 
entre las virtudes de un buen político estarían la capacidad de crear consenso en 
determinados temas y la visión de futuro en cada asunto que podría aplicarse en esta 
materia; que se va a malvender este servicio intentando tapar el agujero del reciente déficit 
presupuestario y que por tanto ahora les urge este asunto al equipo de gobierno aunque 
sea a costa de hipotecar el futuro económico del Ayuntamiento durante los próximos diez 
años.

Seguidamente por el Concejal de Seguridad D. Álvaro Bonillo Carrascosa, se 
responde a los grupos intervinientes, agradeciendo en primer lugar al Concejal de 
Izquierda Unida su esfuerzo en preparar los datos que ha presentado ante el Pleno 
aunque no comparta su análisis de conjunto, comenta el ejemplo de alguna otra población 
cercana donde gobierna I.U. en coalición con el P.S.O.E. y que tienen también 
externalizado este servicio, insiste en aclarar que no hay subida de precios excepto la 
nueva zona verde afectada y la mencionada tarjeta de los comerciantes; en relación con 
ésta, añade que ha sido una demanda de los propios comerciantes para mejorar el 
necesario acceso en los aparcamientos cerca de sus locales, cosa que en la actualidad 
resulta en ocasiones muy difícil por la falta de fluidez en estas zonas, y que precisamente 
las plazas que se han ampliado es por este motivo ante la existencia de varios comercios y 
permitir una mejor accesibilidad a los mismos, poniendo también como ejemplo el caso de 
la Oficina de Correos en Almansa que tiene que tener también una zona amplia y 
suficiente para que los ciudadanos puedan aparcar de forma rápida y adecuada para 
realizar cualquier gestión, y posteriormente dejar libre el aparcamiento, ofreciendo por ello 
un mejor servicio; manifiesta que si la gestión fuera municipal, la inversión tendría que ser 
muy fuerte para el Ayuntamiento al tener que ampliar las máquinas existentes o ampliar las 
nuevas zonas, inversión que no se puede afrontar actualmente; que los informes 
económicos de Intervención son lógicamente un supuesto de previsión de futuro y así 
debe de entenderse por todos los grupos políticos; aclara también que para carga y 
descarga en tiempo limitado es gratuito, y que con la propuesta se evitarán dobles filas 
que actualmente molestan al tráfico rodado de las zonas afectadas y ofrecerán una mejor 
fluidez para tener opción de aparcar en las mismas. También al Grupo Socialista le 
manifiesta que precisamente fue su Grupo quien privatizó el servicio en su día y estuvo 
bien hecho, que las plazas que se sacaron inicialmente fueron 550, similares a las de 
ahora; que el Grupo Socialista por medio de su portavoz en la Comisión de Seguridad D. 
José Enrique Megías ha hecho una serie de propuestas que algunas se han aceptado 
porque eran razonables, finalizando su intervención afirmando que es un Pliego muy 
ajustado para las empresas que opten a la licitación. 

Interviene a continuación D. Cristian Ibáñez Delegido manifestando que el hecho de 
que ahora se municipalizara el servicio, no tendría que suponer una inversión económica 
en estos momentos puesto que las máquinas ahora funcionan y en dos o tres años se 
podrían ir cambiando los equipos de forma gradual; contesta que su partido es autónomo 
para la toma de decisiones que pueden ser distintas y mas a nivel municipal, aunque 
indica que a la vez podrían preguntar por el sueldo del Sr. Alcalde y de los Concejales del 
equipo de gobierno para también comparar con Almansa; continua exponiendo que si a 



una empresa privada le interesa la gestión de un servicio como puede ser el caso, es 
porque habrá beneficios para la misma, por lo que es un argumento mas para 
municipalizarlo; que las previsiones económicas que se hacen son inferiores a las que van 
a resultar, teniendo en cuenta también que se amplían los horarios; que los ciudadanos se 
verán perjudicados por la gestión privada del servicio y que se agrava por el hecho de que 
el canon de contrato se cobrará de una vez al inicio del mismo y que conociendo al equipo 
de gobierno, se lo gastarán rápido al ser incapaces de gestionar bien los recursos 
públicos, hipotecando así a futuras Corporaciones, y que la denominación de su partido, 
P.P., bien podría ser Partido Privatizador, reiterando por último su propuesta de dejar este 
tema sobre la mesa.

Seguidamente por el Grupo Socialista interviene D. José Enrique Megías Landete, 
manifestando que el Grupo Popular lleva varios años repensándose este tema y que ahora 
hay que aprobarlo en dos Plenos y en doce días; que puestos a consultar a otras 
poblaciones sobre este tema, podrían preguntar en el Ayuntamiento de Albacete a sus 
compañeros de partido; resaltar que el aparcamiento de la c/ Nueva se ha quitado ahora, 
el Ayuntamiento ha pagado la reforma y adecuación de la zona y un alquiler mensual, con 
una inversión muy considerable que ahora no puede tenerse en cuenta, lamentando que 
no se hubiera hecho caso a la opinión de la oposición en este tema hace varios años, con 
lo que las consecuencias económicas y perjuicios a la ciudadanía podrían haberse evitado; 
continua su intervención con la posibilidad de retomar en el Pliego el tema de la grúa que 
se suprimió del contrato actual hace algunos años y que ha supuesto un aumento en el 
gasto para el Ayuntamiento por este motivo; el constante cambio de criterio en el tema del 
tráfico y semáforos en la calle Ferrero, ha supuesto y supondrá también consecuencias 
económicas perjudiciales para el Consistorio; indica que en la documentación que hoy se 
ha repartido a los Concejales no se han tenido en cuenta propuestas que él mismo realizó 
en la última Comisión, que se aceptaron pero ahora duda si se van o no a incorporar al 
Pliego y Ordenanza Fiscal, que le parece una falta de seriedad y una prueba de la 
precipitación con la que se ha llevado este tema por el equipo de gobierno; propone que 
se señalicen aparcamientos para motocicletas, y se pregunta qué pasará con la pintura 
horizontal, con las zonas afectadas por las Fiestas de Mayo, con la ampliación solicitada 
de plazas para discapacitados. Finaliza su intervención manifestando que su Grupo está 
en contra de que el precio del contrato se pague de inicio y propone subir el precio del 
mismo y su pago en dos veces.

Toma la palabra el Sr. Alcalde Presidente para aclarar al Sr. Megías que las 
propuestas hechas por el grupo socialista admitidas en la comisión informativa figuran en 
el texto de la Pre-Acta, que es el texto que se somete a la aprobación del Pleno, y que los 
borradores de los Pliegos son documentos de trabajo previos a la aprobación de su texto 
definitivo, por lo que legalmente el texto de la Pre-Acta es el válido, no puede haber duda 
de ello.

Por último y para centrar las propuestas para su votación D. Álvaro Bonillo 
Carrascosa, informa que los Pliegos corregidos y rectificados con los últimos cambios 
introducidos en la Comisión informativa se enviaron en el día de ayer a todas las personas 
afectadas en el tema mediante correo interno, y que, en su caso, así se preocupó de abrir 
y listar el texto de los Pliegos actualizados, cosa que al parecer no han hecho otros 
Concejales; continua manifestando que en las Fiestas de Mayo, hay días festivos con lo 
cual no hay zona azul. Si se ha quitado del Pliego la c/ Nueva, también ha sido porque el 
dueño del solar no quería renovar el contrato durante tanto tiempo; insiste en que la zona 
azul se señala donde hay actividad comercial y para evitar el sedentarismo en cuanto a 
aparcamientos en esas zonas, facilitar su rotación; que el tema de la grúa anuncia que 
saldrá en próximas fechas, insistiendo en la propuesta de su Grupo de que sean temas 



independientes porque así, en un contrato mucho mas pequeño, puede dirigirse de forma 
específica a empresas de Almansa; para los ciclomotores ya actualmente hay zonas 
donde pueden aparcar y que no pagan nada; señala que el tema de la zona azul se 
privatizó en 1.998 con el voto favorable de la hoy Portavoz del Grupo Socialista Sra. 
Valmorisco que formaba parte del equipo de gobierno, y que después, el P.S.O.E. siguió 
privatizando otros temas como la Oficina de Turismo o la gestión de las multas; agradece 
al Sr. Megías su aportación y dedicación a este tema con propuestas que algunas se han 
aceptado, finalizando su intervención indicando que las deudas de una Corporación pasan 
a otra, así hoy se está pagando el préstamo de la compra del Teatro Regio que ustedes 
compraron, es lo normal en el funcionamiento de los Ayuntamientos puesto que se tienen 
que tomar decisiones que lógicamente repercuten en el futuro.

El Sr. Alcalde Presidente declara que el presente punto es aprobado por once votos 
a favor del Grupo Popular y nueve en contra de los Grupos Socialista (siete) e Izquierda 
Unida-Los Verdes (dos) cuyo contenido es el siguiente:

1º.- Aprobar el expediente de contratación de la concesión del servicio de la zona 
azul.

2º.- Aprobar el pliego de condiciones económico administrativas que queda como 
sigue:

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS Y JURIDICAS QUE 
HAN DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA CONTRATAR LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 
ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD DE ALMANSA.
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1.- OBJETO Y FINALIDAD

El objeto de este pliego es la regulación de las condiciones económicas y 
administrativas que regirán el contrato de concesión en la gestión del Servicio Público de 
Estacionamiento Regulado en las Vías Públicas por parte del Ayuntamiento de ALMANSA, 
en los términos y condiciones del presente Pliego de Condiciones, del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y de sus posibles anexos.

El contenido en estos Pliegos de Prescripciones Técnicas y el de Cláusulas 
Administrativas Particulares revestirán carácter contractual, por lo que deberán ser 
firmados, en prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización 
de contrato.

CPV: 79714000-2. Servicios de Vigilancia

2.-NATURALEZA JURÍDICA

Este contrato de concesión de servicios públicos se regirá por las disposiciones de la 
directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, y por las 
cláusulas contenidas en este pliego de cláusulas administrativas particulares y en el de 
prescripciones técnicas.

En lo no previsto en la normativa de contratación pública y en los pliegos, el contrato 
se regirá por las normas de Derecho privado.

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y REGLAMENTO DEL SERVICIO.

Los servicios objeto del contrato deberán prestarse con arreglo a lo dispuesto en los 
siguientes documentos y normas:



· Pliegos de condiciones económico administrativas y técnicas.
· Proyectos Técnicos y demás documentación requerida en la presente licitación.
· Ordenanza fiscal reguladora de la tasa para el servicio de ordenación y regulación 

para el aparcamiento en las vías públicas en la ciudad de ALMANSA.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Podrán participar en la licitación convocada las personas naturales y jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional. Sólo podrán ser adjudicatarios del presente 
contrato, aquellos que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, puedan demostrar 
que sus prestaciones están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad.

No podrán contratar con la administración las personas en quienes concurra alguna 
de las circunstancias establecidas en el artículo 60 del TRLCSP como prohibiciones de 
contratar, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 73 del TRLCSP.

Podrán presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura 
pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor.

El empresario que haya licitado en unión temporal con otros empresarios no podrá, a 
su vez, presentar ofertas individualmente, ni figurar en más de una unión temporal 
participante en la licitación. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la no 
admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

Los que contraten con la Administración podrán hacerlo por sí o mediante la 
representación de personas debidamente facultadas para ello.

5.- RÉGIMEN ECONÓMICO DEL SERVICIO

· Los ingresos del contratista provendrán de la recaudación del sistema ORA.
· El precio del contrato será el coste de los servicios ofrecido en la proposición del 

adjudicatario, en el que estará incluido el IVA en todos y cada uno de sus conceptos.
· Canon fijo anticipado de la concesión: El adjudicatario de la concesión deberá 

satisfacer al Ayuntamiento un canon fijo que será como mínimo de trescientos cincuenta 
mil euros (350.000,00€) mejorables al alza, y que deberá ser abonado al Ayuntamiento a la 
firma del contrato.

· No se admiten variantes o alternativas.

· La empresa adjudicataria gestionará el servicio a su riesgo y ventura, soportando el 
total coste de la implantación y prestación de los servicios y resarciéndose mediante la 
percepción de los correspondientes ingresos producidos por el sistema ORA. 

· El coste del servicio lo compondrán las siguientes partidas: Personal, gastos fijos 
anuales, amortización y carga financiera, gastos generales y beneficio industrial y el IVA 
correspondiente.

· Anualmente, dentro del primer mes del año siguiente, se practicará la cuenta de 
gestión, para lo cual el adjudicatario presentará a los servicios municipales 
correspondientes una memoria explicativa y balance general. 

6.- REVISIÓN DE PRECIOS

Dado que el canon se abona de manera anticipada, no procede la revisión de 
precios. 

7.- DURACIÓN DE LA CONCESION



La duración de la Concesión será de DIEZ AÑOS.

Se establece un plazo de continuidad garantizada de doce meses, inmediatamente 
posterior a la expiración del contrato, cualquiera que haya sido la causa de la extinción del 
mismo, durante el cual el adjudicatario podrá ser obligado unilateralmente por el 
Ayuntamiento a continuar prestando el servicio en las mismas condiciones del contrato, 
pudiendo exigir que agote la totalidad del plazo de continuidad o bien solo una parte del 
mismo, en función de las circunstancias concurrentes.

Al finalizar el contrato, las instalaciones del Servicio se entregarán al Ayuntamiento 
en perfecto estado de conservación y funcionamiento, de acuerdo con el artículo 283 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada por el RDL 3/2011. 
Con esta finalidad, seis meses antes de la finalización del contrato, el Ayuntamiento 
designará un interventor técnico para que supervise la conservación de las obras y de las 
instalaciones, informando sobre las actuaciones de mantenimiento necesarias para que 
estén en las condiciones previstas.

8.- RIESGO Y VENTURA

El contrato se entiende a “riesgo y ventura” para el contratista, sin que éste pueda 
solicitar alteración del precio o indemnización, por causa de pérdidas, averías o perjuicios 
ocasionados a los materiales, si no se dan causas de fuerza mayor.

9.- PLAZO DE PUESTA EN MARCHA

El Adjudicatario vendrá obligado a poner en funcionamiento y ejercer efectivamente 
la Concesión dentro del plazo máximo de tres meses, contando desde el día siguiente a la 
notificación de adjudicación.

10.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 151 y siguientes del TRLCSP y su normativa de desarrollo.

La adjudicación recaerá sobre el licitador que, en su conjunto, haga la proposición 
más ventajosa teniendo en cuenta los criterios establecidos en el presente pliego, sin 
atender exclusivamente al valor económico de la misma.

Cada licitador podrá presentar sólo una proposición, sin que se pueda presentar 
variantes o alternativas sobre el objeto del contrato. Tampoco podrá suscribir ninguna 
propuesta agrupado con otras empresas si lo ha hecho individualmente o figurando en otro 
grupo de empresas. La contravención de esta prohibición dará lugar a la no admisión de 
todas las proposiciones por él suscritas.

11.- GASTOS DEL CONTRATO Y CARGAS FISCALES

El Adjudicatario vendrá obligado al pago de todos los impuestos, tasas, arbitrio, 
gravámenes y demás gastos que ocasione el contrato, incluso los anuncios de la licitación.

12.- GARANTÍA PROVISIONAL

Los licitadores que deseen participar en la licitación deberán acreditar la 
consignación de una garantía provisional que será el 2% del importe de licitación, es decir 
70.000 €, cantidad fijada a la vista de la naturaleza, importancia y duración del servicio, y 
conforme a lo dispuesto en el art. 103 del TRLCSP.

La garantía provisional se ingresará en la Tesorería Municipal o se acompañará al 
resto de documentación administrativa, dependiendo de la modalidad elegida, según 
determina el artículo 103 del TRLCSP.



La garantía provisional responderá del mantenimiento de las proposiciones 
presentadas por los licitadores hasta la adjudicación y de la proposición del adjudicatario 
hasta la formalización del contrato.

En el caso de uniones temporales de empresarios la garantía provisional podrá 
constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre que en conjunto se 
alcance la cuantía antes citada, y garantice solidariamente a todos los integrantes de la 
unión temporal.

La garantía provisional será devuelta a los interesados inmediatamente después de 
la adjudicación y será retenida al adjudicatario hasta la formalización del contrato e 
incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la 
adjudicación.

13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Para la adjudicación del contrato se tendrán en cuenta los siguientes criterios, por el 
orden en el que aparecen y con la ponderación que se indica:

a)  1. Oferta económica (75 puntos)

En este apartado se valorará con 75 puntos la mayor oferta de canon para el 
Ayuntamiento y el resto de las ofertas de manera proporcional.

b) Proyecto técnico de estacionamiento regulado (19 puntos)

Idoneidad del proyecto de implantación así como de los medios ofertados y plan de 
prestación del servicio que más se adecue a las necesidades de ALMANSA (19 puntos), 
según el siguiente reparto:

· Calidad del Proyecto Técnico del servicio de regulación del estacionamiento de 
vehículos bajo control horario: 10,5 puntos.

· Justificación de la regulación propuesta en el Proyecto Técnico, desde el punto de 
vista de la movilidad: 3,5 puntos.

· Plan de seguimiento del adecuado funcionamiento del servicio: 1,5 puntos.
· Tecnologías aplicadas al servicio: 3,5 puntos.

c) Cláusulas sociales (6 puntos)

I.- Mejoras sociales de inserción (2,5 puntos). 
Se valorará hasta un máximo de 2,5 puntos aquellas empresas que para la ejecución 

del contrato se comprometan a incorporar en su plantilla, bien para cubrir las necesidades 
de personal eventual que requiera el contrato, bien para las nuevas contrataciones que 
resulten necesarias, el siguiente personal:

- Personal en situación y/o riesgo de exclusión del mercado laboral (tal condición 
será la que reporta de la regulación que en cada momento dicte la normativa aplicable 
relativa a: personas perceptoras de rentas activas de inserción, personas perceptoras del 
salario social, jóvenes menores de 25 años sin enseñanza secundaría obligatoria, mujeres 
víctimas de violencia, personas inmigrantes o cualquier otra que, en todo caso, venga 
acreditada por los Servicios Municipales de Servicios Sociales).

- Personas con discapacidad, de acuerdo con la Ley 13/1982, de 13 de Abril de 
integración social de minusválidos.

Se otorgará la máxima puntuación a la empresa que se comprometa a cubrir las 
necesidades temporales o permanentes con un mayor número porcentual de personal con 
estas características y a partir de ella de forma directamente proporcional.

II.- Medidas de estabilidad en la ocupación (2,5 puntos).
Se valorará hasta un máximo de 2,5 puntos las empresas que para la ejecución de 



este contrato se comprometan a integrar su plantilla con personal con contratos indefinidos 
cuyo porcentaje sea superior al 15% del total de la plantilla.

La forma de valoración será la siguiente: se otorgarán 4 puntos a la empresa que se 
comprometa a integrar en la plantilla que ejecutará el contrato un mayor tanto por cien de 
contratos indefinidos y a partir de ella de forma directamente proporcional.

III.- Medidas de conciliación (1 puntos)
Se valorará hasta un máximo de 1 puntos la presentación de un plan de igualdad 

específico para la plantilla que ejecute el contrato en el marco de la prestación del mismo, 
que mejore los mínimos establecidos en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
Efectiva de Hombres y Mujeres y contemple medidas de seguimiento y evaluación. En los 
casos en que proceda la valoración del Plan, se tendrán en cuenta las medidas concretas 
de conciliación en el marco de la prestación de este contrato y para la plantilla que lo 
ejecute, tales como: cheque servicio para ayuda de atención de menores o personas 
dependientes, ampliación de permisos contemplados en la Ley, asignación de servicios en 
función de las necesidades de conciliación y similares.

Criterio desempate: En el caso de producirse empate en la puntuación final, tendrá 
preferencia en la adjudicación del contrato, la proposición presentada por la empresa que, 
en el momento de acreditar su solvencia técnica, tenga en su plantilla un número de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100. En caso de que persistiera el empate, 
tendrá preferencia el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con 
discapacidad en su plantilla.

14.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

Las proposiciones se presentarán en el Registro del Ayuntamiento, entre las 9:00 y 
14:00 horas, durante los 40 días naturales siguientes a la publicación del anuncio de 
licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete y en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Almansa.

También podrán presentarse proposiciones por correo, en cuyo caso, el interesado 
deberá acreditar con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la 
Oficina de Correos y comunicar en el mismo día al Órgano de Contratación, por fax, télex o 
telegrama, la remisión de la proposición. Sin tales requisitos, no será admitida la 
proposición en el caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación. 
No obstante, transcurridos 10 días naturales desde la terminación del plazo de 
presentación, no será admitida ninguna proposición enviada por correo.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta agrupado con otras empresas si lo ha hecho individualmente o 
figurando en otro grupo de empresas. La contravención de esta prohibición dará lugar a la 
no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de proposiciones presume por parte del empresario la aceptación 
incondicionada de las cláusulas de este Pliego, sin salvedad alguna, y la declaración 
responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con 
la Administración.

15.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

Las proposiciones constarán de TRES (3) SOBRES, denominados “A”, “B” y “C”, 
cerrados y firmados por el licitador o persona que le represente, en el exterior de cada uno 
de los cuales se hará constar:

· Su respectivo contenido.
· La inscripción: “LICITACIÓN AL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE ALMANSA”.



· Nombre y apellidos o razón social de la empresa o empresas en caso de tratarse 
de una UTE, debiendo especificar claramente esta última circunstancia.

· Persona de contacto.
· Dirección Postal.
· Nº de Teléfono, Fax, Correo electrónico.

1.- SOBRE “A”: “DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA”

La documentación que debe presentar el licitador es la siguiente:

· Declaración Responsable del licitador indicando que cumple las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración y con todas las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen la contratación.

· Resguardo acreditativo de la garantía provisional
· En su caso, los empresarios que concurran en UTE además de la declaración 

responsable citada anteriormente de cada uno de los miembros, indicarán los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato. 

La declaración responsable, deberá ajustarse al siguiente modelo:

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D._______________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 
en ________________, c/___________________, n.º______, con NIF n.º 
_____________, en representación de la Entidad ________________________, con CIF 
n.º ___________, a efectos de su participación en la 
licitación_____________________________________, ante 
_____________________________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a presentar proposición para participar en la contratación 
de la concesión del servicio público de vigilancia y regulación del aparcamiento de 
vehículos.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado 
primero del artículo 146 del TRLCSP, para ser adjudicatario del contrato de concesión de 
servicio consistente en la gestión del servicio público de vigilancia y regulación del 
aparcamiento de vehículos ,en concreto:

Que posee personalidad jurídica y, si procede, representación.
Que está debidamente clasificada la empresa, o, si procede, que cuenta con los 

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
Que no está incursa en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 

60 del TRLCSP y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de manera directa o indirecta pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, si procede, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras).

Que la dirección de correo electrónico en qué efectuar notificaciones 
es________________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos 



a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea 
propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido 
para ello.

2.- SOBRE “B”:”Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma 
Automática.”

Se presentará cerrado pudiendo ser lacrado y precintado, a petición del interesado y 
figurará la leyenda general anteriormente descrita, e incluirá la proposición económica y 
personal redactada conforme al modelo que figura como anexo a este pliego, escrito de 
forma legible y debidamente fechado y firmado por el licitador o su representante.

Asimismo cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición. Tampoco 
podrá suscribir ninguna propuesta de unión temporal con otros, si lo ha hecho 
individualmente o figura en más de una unión temporal.

Deberán presentar también en este sobre los compromisos a adquirir que deban ser 
valorados en el apartado de cláusulas sociales dentro de los criterios de valoración.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras 
que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental 
para la oferta.

3.- SOBRE “C”: “Documentación la Ponderación de la cual depende de un Juicio de 
Valor.”

Junto con el resto de documentación que se solicita en el resto de cláusulas de este 
Pliego, los licitadores presentarán un proyecto del servicio a prestar, el cual contendrá 
como mínimo lo siguiente:

1. Estudio económico detallado del servicio, tanto de inversiones como de los demás 
gastos que se requieran para su correcto funcionamiento, con detallada indicación de los 
costes de explotación. Este estudio económico se desarrollará para cada aspecto del 
contrato, complementándolo con una estimación de los ingresos previstos.

2. Proyecto Técnico de los Servicios que se han de prestar, personal, material, 
vehículos, instalaciones y demás elementos para llevar a cabo dichos servicios. El 
proyecto incluirá los planos generales de situación de expendedores y señalización en las 
vías públicas, así como cuanta información sea necesaria para el mejor entendimiento de 
la propuesta.

3. Estudio justificativo de la regulación propuesta en el Proyecto Técnico, desde el 
punto de vista de la movilidad.

4. Plan de seguimiento del adecuado funcionamiento del servicio, mediante 
indicadores funcionales, incluidos los relativos al cumplimiento de los objetivos de 
movilidad urbana que persigue este Ayuntamiento con la implantación de este Servicio.

5. Descripción de las Tecnologías aplicadas al servicio, con inclusión del hardware, 
software y mantenimiento de ambos.

Se rechazarán las ofertas que en este sobre incluyan datos referentes al canon 
ofertado.

16.- MESA DE CONTRATACIÓN

La Mesa de contratación, que se constituirá el tercer día hábil siguiente a la 
presentación de ofertas, a las 12:00 horas, no computándose como días hábiles a estos 
efectos, los sábados, domingos y festivos. 



La Mesa de contratación estará presidida por el Sr. Alcalde o concejal que le 
sustituya por orden de tenencia de alcaldía, vocales un representante de cada grupo 
político, el secretario general, el interventor, y el intendente jefe de la policía, y como 
secretaria de la mesa, la jefa de la sección de contratación, pudiendo ser sustituidos estos 
tres últimos por un funcionario de cada uno de los servicios. Concluido el plazo de 
presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación, procederá a la calificación de la 
documentación general presentada por los licitadores en el Sobre A.

Si la Mesa de Contratación observara defectos materiales en la documentación 
presentada, podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a 3 días para 
que el licitador lo subsane.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no 
subsanables, se rechazará la proposición.

La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación del sobre A y 
realizadas las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos 
complementarios requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, 
realizará en acto público la apertura de las proposiciones y documentación técnica (Sobres 
B y C) de los licitadores admitidos, en el Salón de Reuniones del Ayuntamiento a las 12 
horas, con arreglo al siguiente procedimiento: 

· En primer lugar, el Presidente dará cuenta a los asistentes del número de 
proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la 
calificación de la documentación general presentada en los sobres A, con expresión de los 
licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de su exclusión, invitando a los 
asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas 
en el acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos 
que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de 
subsanación de defectos u omisiones. 

· A continuación, el Presidente de la Mesa procederá a la apertura de los sobres C 
de los licitadores admitidos, dando lectura a la relación de los documentos aportados 
respecto a los restantes criterios de adjudicación.

· Valorada la documentación obrante en los sobres C, se procederá a la apertura de 
la oferta económica incluida en el sobre B.

Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa invitará a los 
licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen 
oportunas en relación con el acto celebrado, informándoles, en caso de producirse éstas, 
de la posibilidad de presentar reclamaciones escritas ante el órgano de contratación, en el 
plazo máximo de dos días hábiles. A continuación, se dará por concluido el acto público de 
apertura de proposiciones, de cuyo desarrollo se dejará constancia en el acta de la reunión 
de la Mesa.

A la vista de la propuesta de la Mesa de contratación, se requerirá al licitador que 
haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano 
de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente y el 
pago de los gastos derivados de la publicación de la licitación, con un límite de hasta 1.800 
€. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos.

Asimismo deberá presentar la documentación justificativa sobre aptitud, capacidad y 
solvencia, y que constará de los siguientes documentos: 

1º.- Acreditación de la personalidad jurídica y capacidad de obrar del licitador:



a) Empresas españolas cuyo titular sea una persona física: únicamente NIF.
b) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 

Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación 
del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración 
jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

c) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente, o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 60 del TRLCSP podrá realizarse 
mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos. Cuando dicho 
documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por 
una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u 
organismo profesional cualificado.

Cuando resulte adjudicataria una unión temporal de empresas, además, habrá de 
aportarse escritura pública de su constitución y nombramiento de representante o 
apoderado con poder bastante.

2º.- La solvencia económica y financiera del licitador, que deberá acreditarse 
mediante informe de institución financiera en el que se haga constar expresamente que el 
licitador tiene solvencia económica suficiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la presente contratación. 

De conformidad con el art. 7.2 TRLCSP, el licitador podrá acreditar su solvencia 
económica y financiera por medio de cualquier otro documento que considere apropiado.

3º.- Respecto a la solvencia técnica: se acreditará mediante la presentación de una 
descripción fechada y firmada de los principales servicios iguales o similares al objeto del 
presente contrato realizados durante los últimos cuatro años, como mínimo en un 
municipio con más de 20.000 habitantes.

17.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA

El adjudicatario deberá constituir la garantía definitiva en el plazo antes determinado 
en el presente pliego de condiciones, por importe del 5% del precio de adjudicación IVA 
excluido.

La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores públicos o en 
valores privados, y por contrato de seguro de caución, en la forma y condiciones 
establecidas en los artículos 96 y 97 del TRLCSP y 55 y siguientes del Reglamento 
General de la LCAP, debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa 
correspondiente, en la Tesorería de la Corporación. 

Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el 
valor del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días hábiles contados 
desde la fecha en que se notifique al adjudicatario la resolución de modificación del 
contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento General de la 
LCAP. 

En el plazo de quince días hábiles, contado desde la fecha en que se hagan 
efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer 
o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso 
contrario, en causa de resolución.

18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de quince días a contar 



desde la fecha de notificación de la adjudicación, el documento administrativo de 
formalización del contrato, al que se unirá un ejemplar del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, de las prescripciones técnicas y del proyecto y oferta 
presentada. 

El documento en que se formalice el contrato será en todo caso administrativo, 
siendo título válido para acceder a cualquier registro público. 

No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato dentro del 
plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, siguiendo a tal efecto el procedimiento 
establecido en el artículo 109 del Reglamento General de la LCAP. En tal supuesto, 
procederá la incautación de la garantía provisional y la indemnización de los daños y 
perjuicios ocasionados. 

En este supuesto, el Ayuntamiento podrá optar entre adjudicar el contrato al licitador 
o licitadores siguientes, por orden de calificación de sus ofertas o convocar nueva licitación

19.- LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El adjudicatario está obligado, a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a 
la propuesta de adjudicación, a las presentes cláusulas y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que sirven de base al contrato y a las instrucciones que, en interpretación de las 
mismas, dicte el Ayuntamiento.

El adjudicatario queda obligado a aportar, para la realización de los trabajos, el 
equipo, medios auxiliares y personales que sean necesarios para la buena ejecución de 
los mismos.

20.- ACTA DE INICIO

El Acta de inicio deberá firmarse por el adjudicatario y el director facultativo 
designado por el Ayuntamiento en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la 
adjudicación. Para su firma deberán acreditarse los siguientes extremos, exigidos en el 
Pliego Técnico, que serán constatados por el Director Facultativo y acompañados como 
anexos al acta:

· Indicación del local-oficina ubicado en zona próxima a la zona propuesta de 
regulación.

· Designar a la persona representante de la empresa, que asuma la dirección de la 
prestación del servicio.

· Medios humanos y materiales.
· Replanteo de los expendedores de tiques.
· Nº de rutas de vigilancia.

21.- SEGUROS

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro 
que cubra las responsabilidades que se deriven en la ejecución del contrato, en los 
términos que en su caso, se indiquen en el pliego de Prescripciones Técnicas.

22.- PROTECCION DE DATOS

La empresa adjudicataria está obligada al cumplimiento íntegro de La Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su 
normativa de desarrollo.

La ejecución de este contrato llevará consigo el tratamiento de datos de carácter 
personal en cuanto a la gestión de distintivos de residentes y a la tramitación de las 



posibles denuncias, por ello la empresa adjudicataria adquiere la condición de Encargado 
del Tratamiento y el Ayuntamiento de Responsable del Fichero, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 12 de la LOPD.

Así pues, el Encargado del Tratamiento, se verá obligado a:
· Utilizar dichos datos única y exclusivamente para la ejecución del contrato y a llevar 

a cabo el tratamiento conforme a las especificaciones dadas por el Responsable del 
Fichero.

· Velar para que los datos sean adecuados, pertinentes y no excesivos, garantizando 
su exactitud y su periódica actualización.

· No ceder ni comunicar a terceros a los que tenga acceso para la prestación del 
servicio, sin la previa autorización del Responsable del Fichero.

· El responsable del Fichero a la finalización del servicio decidirá si el Encargado del 
Tratamiento devuelve o destruye los datos.

· Mantener y cumplir durante y con posterioridad a la finalización del contrato, el 
deber de secreto profesional recogido en el art. 10 de la LOPD.

· El Encargado de Tratamiento, estará obligado a adoptar las medidas de seguridad 
necesarias dispuestas en el Reglamento de Medidas de Seguridad (RMS), tanto técnicas, 
como organizativas que garanticen la protección de los datos personales objeto de 
tratamiento conforme el art. 9 de la LOPD y de acuerdo al nivel de seguridad de los datos 
tratados.”

23.- CESIÓN DEL CONTRATO

Los derechos y obligaciones derivados del contrato formalizado podrán ser objeto de 
cesión a un tercero cuando así lo autorice previamente de forma expresa el órgano de 
contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 226 del TRLCSP. Para que pueda 
acordarse la cesión, el contratista cedente debe haber realizado la explotación, al menos, 
durante una quinta parte del tiempo de duración de la concesión y el cesionario debe 
acreditar la solvencia económica, financiera y técnica exigida en este Pliego. 

Autorizada la cesión, deberá formalizarse en escritura pública quedando subrogado 
el cesionario en los derechos y deberes del cedente.

24.- SUBCONTRATACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 289 del TRLCSP, solo podrá recaer 
sobre prestaciones accesorias, debiendo cumplirse los requisitos recogidos en el artículo 
227 del TRLCSP.

25.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

En el caso de que el Ayuntamiento decida ampliar el ámbito de aplicación de la 
Concesión, el Adjudicatario tendrá la obligación de atender los servicios dimanantes de 
esta ampliación. En este caso deberá presentar estudio correspondiente que deberá ser 
coherente con el del servicio adjudicado.

Con independencia de lo anterior, el Ayuntamiento podrá modificar las zonas 
afectadas por el Servicio de Ordenación y regulación de Aparcamiento y el horario del 
mismo en las mismas condiciones económicas vigentes en ese momento. Si estas 
modificaciones afectaran al régimen financiero del contrato, el Ayuntamiento compensará 
al Adjudicatario de manera que se mantenga el equilibrio económico de los supuestos 
económicos básicos considerados en la adjudicación del contrato.

Igualmente, las modificaciones introducidas por el Ayuntamiento en las Ordenanzas 
tanto de Regulación del Servicio, así como de la Tasa, deberán ser llevadas a cabo por el 
Adjudicatario, teniendo derecho a la revisión económica de su oferta si razonadamente así 
se justifica.



26.- SUBROGACIÓN DEL PERSONAL.

A efectos de subrogación del personal, los trabajadores de la anterior empresa 
adjudicataria son los que a continuación se relacionan:

A los efectos de subrogación, una vez finalizada la concesión la empresa cesante 
deberá poner a disposición de la nueva empresa adjudicataria, en un plazo mínimo de tres 
días hábiles antes de que ésta comience la prestación del servicio o desde que tuviese 
conocimiento directo de la subrogación, la siguiente documentación: 

a) Certificación en la que deberá constar los trabajadores afectados por la 
subrogación, con nombre y apellidos, fecha de nacimiento, estado civil, NIF, número de 
afiliación a la Seguridad Social, situación familiar (número de hijos), categoría profesional, 
y en general cualquier otro dato que, respetando el derecho constitucional a la intimidad 
del trabajador le sean requeridos por la empresa adjudicataria, a los efectos de la 
subrogación.

b) Fotocopia de las nóminas de los tres últimos meses, o periodo inferior, según 
proceda.

c) Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social, así como declaración jurada, 
de estar al corriente del pago. Esta certificación deberá estar fechada en alguno de los tres 
últimos meses anteriores al cambio de adjudicación.

d) Fotocopia del TC1 y TC2 de cotización a la Seguridad Social de los tres últimos 
meses anteriores o periodo inferior si procede.

e) Fotocopia de los contratos de trabajo suscritos con los trabajadores afectados, en 
el caso de que se hayan concertado por escrito. En los casos que no exista contrato por 
escrito, deberá entregar relación nominal de los trabajadores afectados, con expresa 
mención a la antigüedad reconocida en la empresa, así como cualquier otro dato que, 
respetando su derecho constitucional a la intimidad, le sea requerido por la empresa 
adjudicataria, a los efectos de la subrogación.

f) Cualquier otro documento que, respetando el derecho constitucional a la intimidad 
del trabajador, se requiera como necesario para la subrogación.

27.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL ADJUDICATARIO

Además de las obligaciones generales, derivadas del régimen jurídico del presente 
contrato, se atenderá especialmente a las siguientes obligaciones.

a. Suministro, instalación y mantenimiento de los aparatos expendedores de tiques.
b. Suministro, instalación y mantenimiento de señalización horizontal y vertical.
c. El pago de todos los gastos de personal, incluidos salarios y cotizaciones a la 

Seguridad Social, así como los gastos generales e impuestos.
d. Las labores de control de las zonas de estacionamiento regulado, así como la 

denuncia de las infracciones cometidas contra las Ordenanzas y Leyes que lo regulan. Y 
facilitar la colaboración permanente del traspaso de denuncias a la Policía Local y al 
órgano que tramita dichas denuncias, con todas las mejoras tecnológicas.

e. La comunicación permanente con el Ayuntamiento, en todo lo relacionado con 
este Servicio.

f.Las operaciones de recaudación, conteo e ingreso.
g. El mantenimiento del nivel de vigilancia previsto, según lo establecido en la Oferta 

Económica.
h. Constituir Fianza Definitiva según se establece en el articulado del presente Pliego 



de Condiciones.
i. No enajenar bienes afectos al Servicio, ni grabarlos, sustituirlos o aumentarlos sin 

autorización expresa de la Corporación.
j. Prestar el Servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el 

derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, 
en su caso, de las contraprestaciones económicas comprendidas en las tarifas aprobadas.

k. El Ayuntamiento por medio de sus responsables municipales, podrá en todo 
momento fiscalizar y comprobar todos los aspectos relativos a la gestión, medios técnicos 
y humanos, etc., de este Servicio.

l. Realizará en el horario establecido en las correspondientes Ordenanzas, las 
labores de control de las distintas Zonas de Vía Pública en las que se sitúen estos 
Servicios, manteniendo una información continua con el Ayuntamiento sobre los mismos.

m. El Adjudicatario vendrá obligado a suscribir una póliza de seguros que cubra la 
responsabilidad civil que en caso de daños, accidentes, etc., que puedan producirse en la 
prestación de estos Servicios. 

n. Correrán a cargo del Adjudicatario los gastos de anuncios y publicaciones que se 
ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y la formalización del contrato de este 
procedimiento, independientemente de los derechos de orden fiscal, estatal, provincial o 
municipal, a que viene obligado por la Legislación vigente.

o. El Adjudicatario deberá ejercer la Concesión por sí mismo y no cederla o 
traspasarla a terceros sin la anuencia de la Corporación Municipal, que podrá autorizarla 
en las circunstancias que señale la Legislación vigente en esta materia.

p. El Adjudicatario facilitará al personal a su cargo el uniforme y el material necesario 
para el desarrollo de su labor. El tipo de uniforme será propuesto por el Adjudicatario a la 
conformidad del Ayuntamiento.

q. Será responsabilidad del Adjudicatario el que su personal actúe en todo momento 
con plena corrección y respeto en el desarrollo de sus funciones para con los usuarios de 
este Servicio.

r.  La absorción del personal que actualmente presta sus servicios en la Empresa 
concesionaria del servicio, con respecto a sus actuales condiciones de trabajo. A tal efecto 
se adjunta relación individualizada de trabajadores adscritos al servicio con la antigüedad 
que le corresponde y categorías. 

s. El Adjudicatario viene obligado a continuar prestando el Servicio, aún finalizado el 
plazo de la Concesión, si así lo decidiese el Ayuntamiento, hasta que se celebre y 
adjudique nueva licitación o se resuelva ejecutar la prestación de este Servicio Público por 
otro procedimiento.

t.El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia laboral, de Seguridad Social y Prevención de Riesgos laborales.

u. Otras no recogidas en lo anterior pero a las que se pueda obligar en la proposición 
el Adjudicatario.

28.- DERECHOS DEL CONCESIONARIO

Además de los establecidos en este pliego y los reconocidos legal o 
reglamentariamente, tendrá el concesionario los siguientes derechos: 

a.- El derecho a explotar el servicio y percibir la retribución económica prevista en el 
contrato durante el tiempo de la concesión.

b.- El derecho al mantenimiento del equilibrio económico de la concesión, en la forma 
y con la extensión prevista en la cláusula relativa a la revisión de precios.

c.- Proponer al Ayuntamiento cuantas modificaciones estime indispensable como 
mejoras en la prestación y no previstas en la oferta adjudicada.

29.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO



El Ayuntamiento otorgará al Adjudicatario la protección necesaria para que pueda 
prestar el Servicio adjudicado adecuadamente. A tal efecto deberá:

a. Proceder, a través de la Policía Local y de sus Servicios Jurídicos a la imposición 
de las sanciones correspondientes con arreglo a las denuncias efectuadas por los 
Controladores del Servicio. A la vez, se encargará de que estas denuncias sean tramitadas 
y remitidas a sus destinatarios, cumpliendo todos los plazos legales de notificación.

b. Dentro del Servicio de Ordenación y Regulación del Aparcamiento deberá 
proceder a la utilización del Servicio de Grúa, cuando sea solicitado para ello por los 
Controladores del Servicio y siempre que las circunstancias así lo requieran y legalmente 
esté justificado.

c. Apoyar al Adjudicatario, con la colaboración de la Policía Local, en el cumplimiento 
de la Ordenanza Reguladora que da cobertura a estos Servicios, además de lo establecido 
en el Código de la Circulación y Ley de Tráfico.

d. En el Servicio de Ordenación y Regulación del Aparcamiento, y en el caso de que 
así lo considere, podrá cambiar de sitio plazas de aparcamiento del proyecto inicial 
(adjudicado). El cambio se realizará por zonas de utilización similar a las anuladas y el 
Ayuntamiento correrá con los gastos de traslado y nueva instalación. La valoración de 
estos gastos, a requerimiento del Adjudicatario, deberá ser aprobada por los Servicios 
Técnicos Municipales.

e. Es facultad del Ayuntamiento la modificación del horario de prestación de estos 
Servicios. Cuando esto se produzca se tratará la compensación con el Adjudicatario 
utilizando como base el Estudio Económico adjudicado.

f.El Ayuntamiento de Almansa garantiza una actualización de las tarifas que afectan 
a este Servicio equivalente a los incrementos porcentuales que se produzcan en el índice 
de precios al consumo referenciados al mes de agosto, que se aprobarán mediante la 
modificación de la ordenanza fiscal reguladora y entrarán en vigor a partir del día 1 de 
enero del ejercicio siguiente.

g. Mantener el equilibrio económico de la concesión.
h. Compensará económicamente a la Empresa adjudicataria por razón de las 

modificaciones que le ordenare introducir en el servicio y que incrementaren los costes de 
explotación y amortización o disminuyan los ingresos.

i. Adaptará la tarifa al incremento de los costes del servicio, según las justificaciones 
económicas entregadas por el concesionario.

30.- DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO

Además de los derechos que se deriven en este Pliego, tendrá la Corporación los 
siguientes derechos y potestades:

1. Interpretar el contrato y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.
2. Modificar el contrato por razones de interés público debidamente justificadas.
3. Acordar la resolución del contrato en los casos y en las condiciones que se 

establecen en la normativa correspondiente.
4. Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, a cuyo 

efecto podrá inspeccionar el servicio, sus instalaciones y locales, relacionados con el 
objeto de la concesión.

5. Imponer con carácter temporal las condiciones de utilización del Servicio que sean 
necesarias para solucionar situaciones excepcionales de interés general, abonando la 
indemnización que en su caso proceda.

6. La reversión de los elementos adscritos al servicio al final del plazo de 
adjudicación o su prórroga, libres de cualquier carga o gravamen, poniendo todos ellos a 
disposición del Ayuntamiento en perfecto estado de conservación y mantenimiento.

7. Ordenar discrecionalmente, como podría disponer si gestionase directamente el 
servicio, las modificaciones que el interés público aconsejare y, entre otras, la variación en 
calidad, cantidad y régimen de horario que estime pertinente y además reconocidas 



reglamentariamente. El concesionario no tendrá derecho a reclamación alguna cuando las 
alteraciones acordadas carezcan de trascendencia económica para el equilibrio económico 
de la concesión.

8. Asumir personalmente la gestión directa del servicio en los casos que no lo 
prestare o no lo pudiere prestar el concesionario total o parcialmente, por circunstancias 
imputables o no al mismo.

9. Rescatar la concesión: El Ayuntamiento se reserva el derecho a rescatar la 
concesión antes de su vencimiento, si lo aconsejaren circunstancias de interés público. 
Salvo cuando el rescate esté basado en causas imputables al concesionario, procederá el 
resarcimiento de daños e indemnización de perjuicios, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes.

31.- REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

31.1.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. INFRACCIONES Y SANCIONES

El Ayuntamiento podrá imponer sanciones por los incumplimientos del contratista que 
se especifican en este pliego.

El Adjudicatario admite y reconoce especialmente la naturaleza obligatoria de estas 
penalidades y por lo tanto la no aplicación a las mismas del principio de reserva de ley, ni 
del procedimiento sancionador regulado por Real Decreto 1398/1994, de 4 de agosto.

Las infracciones cometidas en el cumplimiento de este contrato se clasifican en 
leves, graves y muy graves, teniendo en cuenta la entidad de las mismas, perjuicio para el 
interés público, reincidencia o reiteración en el cumplimiento de obligaciones contractuales.

El importe de las sanciones se graduará en función de su clasificación, teniendo en 
cuenta las circunstancias concurrentes, con los siguientes limites:

· Faltas leves, hasta 1.200 €.
· Faltas graves, hasta 6.000 €.
· Faltas muy graves, 12.000 €. o resolución del contrato.
Se considerarán faltas leves:
· La falta de colaboración con el personal municipal.
· El comportamiento del contratista, o de su personal, que ocasione perjuicios leves 

en el suministro a efectuar o desatenciones con el personal municipal.
· Cualquier incumplimiento del Pliego de Condiciones que no esté calificado como 

falta grave o muy grave.
Tendrán la consideración de faltas graves:
· La demora en el comienzo del inicio del contrato, por causa imputable al contratista.
· La desobediencia en las instrucciones que recibe del Ayuntamiento y que éste 

pueda ordenar en relación con la prestación del contrato.
· La aportación de datos incorrectos o falsos que puedan determinar un precio 

superior al que le corresponda al contratista.
· La reiteración de dos o más faltas leves.
Se considerarán infracciones muy graves:
· La no entrega del suministro contratado en el plazo formalizado en el contrato.
· El incumplimiento de la garantía de mantenimiento fijada en el contrato.
. El incumplimiento de alguno de los compromisos contemplados en su oferta y que 

fue objeto de valoración, por un periodo de seis meses. 
· La reiteración de dos o más faltas graves.

31.2.- TRAMITACIÓN DE LAS SANCIONES

La imposición de sanciones administrativas se ajustará en todo caso al 
procedimiento descrito a continuación.

Las sanciones por faltas leves y graves, las impondrá la Alcaldía previa audiencia del 



interesado en el marco previsto en el artículo 127 y siguientes de la Ley 30/92 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, la propuesta municipal, se someterá por término de diez días al 
contratista Adjudicatario. Se motivará la resolución y la vía de recurso no suspenderá la 
ejecutividad de lo dispuesto.

Las sanciones por faltas muy graves, cuya resolución se remitirá a la competencia 
del Ayuntamiento Pleno, se concretará en la instrucción, a propuesta de la Alcaldía, del 
correspondiente expediente sancionador a que hace referencia el artículo 127 y siguientes 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

31.3.- PAGOS DE LAS SANCIONES

El importe de las sanciones será pagado por el contratista en la Tesorería Municipal 
dentro del los plazos fijados para la realización, en período voluntario, de los débitos de 
liquidación individualizada. Transcurrido el plazo señalado sin haber ingresado el pago de 
la sanción, se detraerá la factura que el Ayuntamiento deba abonar o de la fianza 
contractual, quedando obligado en este caso el contratista a reponer la cantidad restante 
dentro del plazo de diez días a contar de la fecha en que fuera requerido para ello.

32.- FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

32.1.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

El contrato finalizará por el cumplimiento del plazo establecido inicialmente o, en su 
caso, el resultante de las prórrogas o reducciones que se hubieren acordado o por 
resolución del mismo.

32.2.- REVERSIONES

Todos los elementos y materiales necesarios para la prestación de los servicios 
objeto de este contrato, revertirán al final del plazo de adjudicación o su prórroga, a favor 
del Ayuntamiento.

En el caso de que, por denuncia del contrato o de su prórroga por parte del 
Ayuntamiento, se extinguiese la concesión antes de encontrarse amortizado el valor de la 
misma, se indemnizará al Adjudicatario únicamente en la cuantía no amortizada.

En todo caso, al momento de reversión de elementos y materiales, estos habrán de 
encontrarse en perfecto estado de conservación y funcionamiento.

32.3.- PLAZO DE GARANTÍA

Al término del servicio se formalizará entre el contratista y el Ayuntamiento, un acta 
de ultimación del contrato en la que se especificará con todo detalle, la reversión al 
Ayuntamiento del material y vehículos afectos al servicio y que tendrá carácter de 
terminación del servicio siendo el periodo de garantía, hasta la recepción definitiva, de 6 
meses.

32.4.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA

Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido el 
periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de 
aquélla.

33.- DISPOSICIONES FINALES



33. 1.- JURISDICCIÓN

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin 
a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado 
mediante recurso contencioso administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora 
de dicha Jurisdicción.

33. 2.- TRIBUNALES COMPETENTES

La prerrogativa de interpretar el contrato y resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, corresponde al Excmo. Ayuntamiento, tal y como se establece en el 
TRLCSP

Sin perjuicio de ello, corresponde a la jurisdicción contencioso-administrativa, la 
competencia para conocer todas las cuestiones litigiosas que surjan o se deriven de la 
aplicación de estas condiciones y de las cláusulas que se contengan en el contrato, y en 
cuanto a la interpretación, modificación y efecto de las mismas.

Almansa, a 21 de junio de 2016
El concejal delegado de movilidad urbana.

ANEXO 1 – MODELO DE PROPOSICIÓN
D....................................., con domicilio en........................, provisto del NIF número. 

.................... expedido en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en 
nombre propio o en representación de.....................

EXPONE
Primero.- Que enterado de la licitación, condiciones y requisitos que se exigen para 

la adjudicación del contrato de CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE REGULACIÓN 
Y CONTROL DE ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
ALMANSA”, cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, presenta la siguiente oferta:

PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

• Ofrezco un canon a favor del Ayuntamiento de …………………..euros (………….€).

Segundo.- Que a todos los efectos debe entenderse que dentro de la presente 
oferta, ha sido comprendido no solo el precio del servicio, sino también todos los 
impuestos que graven los diferentes conceptos, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA), sin que por tanto, puedan ser repercutidos estos como partida 
independiente, así como los demás gastos especificados en el Pliego de Condiciones.

Tercero.- Que se compromete al cumplimiento de lo dispuesto en la legislación 
vigente laboral, Seguridad Social y demás normas de obligado cumplimiento.

Cuarto.- Acompaña toda la documentación conforme a lo establecido en las 
cláusulas contenidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Fecha y firma.

3º.- Aprobar el siguiente pliego de prescripciones técnicas que queda como sigue:

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HABRÁN DE REGIR 
PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESION DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE ESTACIONAMIENTO REGULADO DE LOS VEHÍCULOS EN LAS VÍAS PÚBLICAS DE 
ALMANSA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO.
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INTRODUCCIÓN

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por objeto la definición de 
los aspectos fundamentales y necesarios para la implantación y la posterior gestión del 
Servicio Público de ESTACIONAMIENTO REGULADO Y CONTROLADO DE VEHICULOS 
EN LA VIA PÚBLICA de Almansa.

Todo ello en los términos y condiciones del presente Pliego, del Pliego de Cláusulas 
Administrativas, de la Ordenanza Reguladora de Aparcamientos (ORA) y las 
correspondientes Ordenanzas Fiscales.

2.- ESTACIONAMIENTO REGULADO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA

Se hace por lo tanto necesario destacar los objetivos que con dicho Servicio se pretenden 
alcanzar por parte de este Ayuntamiento y que podemos resumir desde diferentes puntos 
de vista, relacionados con la regulación del estacionamiento en superficie.
Desde una perspectiva económica el objetivo es facilitar la accesibilidad al terciario en 
vehículo privado en condiciones de legalidad, maximizando el espacio de la vía pública.



Desde una perspectiva social el objetivo es mejorar las posibilidades de aparcamiento del 
residente y la calidad de vida de su entorno.
Desde la perspectiva de la movilidad el objetivo es mejorarla en los diferentes modos de 
transporte, ya que reduce la congestión, disminuye la indisciplina de estacionamiento y 
favorece la utilización de modos de transporte sostenibles.
Para la consecución de los objetivos planteados se deben conjugar de la forma más 
adecuada posible los elementos tiempo (de estancia y de servicio), usuarios (visitantes o 
foráneos, residentes o trabajadores) y tarifas (para cada tipo de usuario y en función del 
tiempo). El detalle de todos estos elementos se relaciona en la descripción general del 
sistema contenida en el presente documento.
El objetivo del servicio de grúa es, corregir la indisciplina y el incumplimiento de la 
ordenanza municipal relativa al tráfico.
El sistema a proponer dispondrá de los medios materiales y humanos necesarios para el 
desarrollo del servicio, cumpliendo de igual modo con el resto de aspectos a considerar 
como por ejemplo el sistema de formulación de denuncias voluntarias o la formación del 
personal.

2.1.- DESCRIPCION DEL SISTEMA

2.1.1.- AREA DE ESTACIONAMIENTO REGULADO

El Servicio de Regulación y Control de aparcamientos de vehículos que se pretende 
contratar en este procedimiento de licitación estará delimitado a las vías públicas y zonas 
que se indican en la Ordenanza Reguladora, con las condiciones de circulación y 
estacionamiento que se establezcan.
El número de plazas reguladas estará sujeto a las actuales restricciones de aparcamiento 
en dichas vías y además, a las vicisitudes que puedan acontecer en la vía pública y estén 
autorizadas por el Excmo. Ayuntamiento, aunque ello suponga ligeras variaciones en la 
disponibilidad de plazas de estacionamiento.
El licitador justificará adecuadamente la regulación propuesta y que considere más 
adecuada para los intereses de la ciudad, basándose en criterios de movilidad aplicados al 
ámbito del estacionamiento y deberán incluir en sus ofertas el número de máquinas 
expendedoras y la señalización a instalar, con las ubicaciones propuestas, sin perjuicio del 
replanteo definitivo que deberá realizarse conjuntamente por el adjudicatario y el 
Ayuntamiento de Almansa.

2.1.2.- TIPOLOGÍA DE PLAZAS DE ESTACIONAMIENTO REGULADO

Dentro del área de estacionamiento regulado existen fundamentalmente dos tipos de 
plazas:

 Plazas de rotación: Destinadas fundamentalmente a los visitantes, que tendrán una 
limitación de tiempo máximo de DOS HORAS según la Ordenanza Municipal 
correspondiente, y que serán señalizadas con marcas viales en el pavimento mediante 
color azul. Dentro de estas plazas de uso de rotación, y con el objeto de agilizar al máximo 
la rotación de los vehículos estacionados en aquellas zonas que la demanda así lo 
aconseja (zona de carga y descarga, etc., ), se establece como tiempo máximo de la 
ocupación de una plaza, el de 1 hora (aparcamiento de CORTA DURACION), señalizadas 
con marcas viales en el pavimento de color verde, no debiendo en ningún caso (incluso 
abonando la tarifa correspondiente) permanecer más de dicho periodo de tiempo en la 
misma zona.
Los visitantes, se acreditarán mediante la autorización de aparcamiento, obtenida en el 
sistema implantado a tal fin, pudiendo conllevar emisión de título habilitante (tique) o no. 



En los casos en que la Autorización de Aparcamiento conlleve la emisión de título 
habilitante (tique), este deberá colocarse en la parte interior del parabrisas del vehículo, de 
manera que sea fácilmente legible desde el exterior, y para la carga y descarga tendrán un 
tiempo máximo de 20 minutos, en la misma zona.
 
 PLAZAS RESERVADAS A LOS RESIDENTES DE LA ZONA: Destinadas para el 
uso de vehículos de personas físicas residentes acreditados según la Ordenanza Municipal 
correspondiente. Este tipo de estacionamiento no estará limitado en su duración y será 
pintado con marcas viales de color rojo. 
Existen además dentro del área de estacionamiento regulado otra serie de plazas de 
estacionamiento debidamente señalizadas por el Ayuntamiento de Almansa y que no 
pertenecen a ninguna de las categorías anteriores. Se trata fundamentalmente de plazas 
de discapacitados, plazas para motocicletas, ciclomotores y bicicletas y otro tipo posibles 
reservas tales como cargas y descargas, reservas municipales, reservas oficiales, etc. Con 
relación a estas plazas de estacionamiento, que no son propias del sistema de regulación 
a implantar, será necesario tenerlas en cuenta a efectos de su control, aunque no se 
contemplarán desde el punto de vista de la señalización horizontal y vertical. La 
habilitación para el estacionamiento en estas plazas será la que establezca la Ordenanza 
Municipal vigente.
El Ayuntamiento se reserva el derecho a suprimir de forma excepcional y/o temporal, el 
sistema de regulación, con motivo de actividades singulares, sin perjuicio del derecho del 
contratista a percibir el precio del servicio.

2.1.3.- VARIACIÓN DE PLAZAS DE ESTACIONAMIENTO

El Ayuntamiento se reserva la facultad de ampliación o reducción del Servicio mediante 
incorporación al mismo de nuevas vías públicas. Una variación del número de plazas 
inferior al 3% respecto a las plazas adjudicadas no supondrá modificación del contrato. En 
el caso de una variación de las mismas superior al 3%, las condiciones económicas se 
modificarán conforme al contrato principal. Una reducción del número de plazas superior al 
3% se equilibrará con Igual número de plazas en otra área convenida entre el 
Ayuntamiento y el adjudicatario.
En caso de que el Ayuntamiento lo considere conveniente, puede sustituir algunas plazas 
del proyecto inicial por idéntico número, en zona de utilización equivalente a la inicial. En 
este caso el Ayuntamiento correría con los gastos que pudiera suponer el traslado y nueva 
instalación de los expendedores y/o elementos de señalización, previa valoración por parte 
del Adjudicatario y aprobado por los servicios técnicos municipales.
El contratista podrá proponer, para su aprobación por el Ayuntamiento, nuevas áreas a 
regular, distinta distribución y ubicación de los distintos tipos de plazas y el calendario de 
implantación, acompañado de los estudios justificativos correspondientes, mediante la 
correspondiente modificación de contrato.

2.1.4.- HORARIOS

De conformidad con la Ordenanza del Servicio de Regulación y Control del 
Estacionamiento en la Vía Pública de la ciudad de Almansa, el servicio se prestará 
conforme al siguiente horario:
 Lunes a Viernes:  De 9:30 a 14:00 y de 16:30 a 20:00 horas
 Sábados:  De 9:30 a 14:00 horas
 Domingos y festivos: libre.
Dado que lo que se pretende es agilizar al máximo la rotación de los vehículos 
estacionados en la zona regulada, se establece como tiempo máximo la ocupación de una 
plaza, el de DOS HORAS para las plazas de rotación (azul), y una hora para la zona de 
corta duración (verde); no debiendo en ningún caso, incluso abonando la tarifa 



correspondiente, permanecer el vehículo más de dicho periodo de tiempo en la misma 
plaza, salvo los residentes que no tendrán limitación horaria en las plazas habilitadas en su 
zona, señalizadas con marcas viales de color rojo.
El horario podrá sufrir modificaciones a lo largo del período del contrato, a instancias del 
Ayuntamiento o del Adjudicatario, si lo aprueba el Ayuntamiento. En cualquier caso se 
deberá estudiar y aprobar en su caso el posible coste económico que dichas 
modificaciones introdujeran en el Servicio.

2.1.5.- TARIFAS

La naturaleza jurídica de las tarifas, por utilización del servicio de estacionamiento limitado, 
será la de tasa. 
Las tarifas vigentes para dicho servicio, serán las que en cada momento apruebe el Pleno 
del Ayuntamiento, de conformidad con las determinaciones del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y 8/1989, de 13 de Abril, de 
Tasas y Precios Públicos.
Las tarifas iniciales serán las que determine la actual Ordenanza Municipal, incluyéndose 
dentro de las cuales la tarifa correspondiente a la anulación de denuncias.

2.1.6.- LOS SISTEMAS DE PAGO DEL SERVICIO

Los parquímetros tendrán habilitados los siguientes sistemas de pago del servicio por el 
usuario:
Pago metálico en el parquímetro
Pago con tarjeta de crédito o débito en el parquímetro
Tarjeta prepago
Mediante matrícula y nº secreto de seguridad con registro vía web o APP y prepago previo 
o mediante códigos de descuento emitidos por comerciantes, que deberán ser validados 
en línea desde el centro de control para su aceptación.
- Permitirán la devolución del tiempo no consumido para los sistemas de pago con tarjeta o 
prepago así como para los pago vía web y APP.
- Permitirán una flexibilidad total de la programación de tarifas y horarios incluso varias 
tarifas simultáneas.
No obstante lo anterior, existe la posibilidad de ampliar los anteriores sistemas de pago a 
través de cualquier otro medio o dispositivo que en el futuro la tecnología permita.

Tendrán previsto el descuento automático en los periodos gratuitos, y tendrán limitación 
automática del tiempo máximo autorizado, con devolución del dinero pagado. 

2.1.7.- REVISION DE TARIFAS

Las tarifas del servicio se revisarán anualmente cada primero de enero siguiente a la fecha 
de puesta en servicio en función del incremento del Índice de Precios al Consumo (IPC) 
del conjunto nacional del año anterior.

2.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES

Dentro de la zona regulada, corresponde íntegramente al concesionario la organización del 
servicio y su financiación, así como la aportación de los siguientes elementos. En el 
Proyecto Técnico y en el estudio económico se describirán y se valorarán los medios 
materiales ofertados para la realización de este Servicio, así como el mantenimiento 
necesario para cada uno de los medios propuestos.

2.2.1.- EXPENDEDORES DE TIQUES



Los expendedores de tiques necesarios para el Servicio de Regulación de 
Estacionamiento, se situarán en las zonas a regular previstas por el Excmo. Ayuntamiento, 
no debiendo superar un radio de acción de 50 metros. El emplazamiento definitivo se 
determinará por la Dirección Facultativa, previo levantamiento de las correspondientes 
Actas de Replanteo. 

Se considera como periodo de amortización del expendedor los diez años de duración del 
contrato. 
Serán por cuenta del adjudicatario todas las obras necesarias para su instalación, 
debiendo, en cualquier caso, reponer los servicios urbanísticos existentes afectados por la 
instalación, a su estado primitivo.

En la actualidad hay 13, y se necesitaran en total 23.

2.2.1.1 CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LOS EXPENDEDORES

Los aparatos expendedores de tiques a instalar en las zonas, serán todos de nueva 
adquisición, de reconocida y contrastada calidad, reuniendo como mínimo las siguientes 
características y prestaciones:

a) Estarán equipados con un teclado alfanumérico expandido de al menos 40 teclas 
para introducir en número de matrícula.
b) Constarán de una sola apertura para la introducción de monedas, con bloqueo 
automático de la misma, ante la introducción de cualquier elemento extraño.
c) Permitirán, como mínimo la utilización de las siguientes monedas de euro: 0,05; 
0,10; 0,20; 0,50; 1,00 y 2,00, y estarán preparados para adaptarse fácilmente a cualquier 
modificación de los tipos de monedas.
Además del pago con monedas los expendedores de tiques admitirán tarjetas chip de 
prepago, y estarán preparados para la posible utilización de tarjetas de débito/crédito.
d) Permitirán una flexibilidad total de la programación de tarifas y horarios incluso 
varias tarifas simultáneas.
e) Tendrán previsto el descuento automático en los periodos gratuitos, y tendrán 
limitación automática del tiempo máximo autorizado, con devolución del dinero pagado.
f)  Posibilidad de anulación de la operación, en caso de equivocación, por parte del 
usuario.
g) Indicarán en la pantalla la hora de fin de estacionamiento autorizado y el importe 
abonado a medida que se vayan introduciendo las monedas. Normalmente, en la pantalla 
se indicará la hora local en caracteres muy visibles, incluso con iluminación interna en 
horas nocturnas.
h) El tique que entregará el aparato expendedor deberá llevar indicado y en 
caracteres muy legibles y visibles el importe abonado, la fecha y la hora de fin de 
estacionamiento autorizado, así como la zona donde está ubicado el expendedor.
Éste tique deberá disponer de un resguardo con las mismas indicaciones que el principal, 
y deberá permitir impresiones gráficas varias.
i) Los expendedores irán dotados de un sistema de control de los tiques emitidos, de 
forma que se pueda abastecer a las máquinas de manera organizada, cerrándose la 
admisión de monedas en el caso de final de carga de los mismos.
j) El aparato expendedor estará preparado para entregar un tique en el que aparezca 
la hora de solicitud y sirva para anular las denuncias por exceso de tiempo en un máximo 
de una hora.
k) En ese sentido, los expendedores de tiques dispondrán de un teclado o botonera 
para posibilitar dicha anulación de denuncias por medios electrónicos.
l) El expendedor tendrá claramente separados los módulos de funcionamiento y 
recaudación, de forma que el personal técnico de mantenimiento no tenga acceso a este 



último módulo.
m) La máquina expenderá y volcará automáticamente, en soporte informático y en 
tiempo real los datos de dicha máquina para su control.
n) Podrá obtenerse información del funcionamiento del expendedor en cualquier 
momento ya sea de utilización como de recaudación.
o) Estarán preparados para trabajar con los márgenes de temperatura y de humedad 
necesarios para la ciudad de Almansa.
p) Los expendedores estarán alimentados por baterías recargables mediante panel 
solar de alto rendimiento. Las baterías serán 100 % ecológicas.
q) La placa solar de alto rendimiento estará integrada en el parquímetro y protegida 
ante agresiones y vandalismo.
r) Todos los aparatos deberán disponer de protección contra la oxidación y la 
corrosión.
s) Tendrán también, un sistema de protección antivandálico que proteja debidamente 
todo el mecanismo. El frontal, deberá estar protegido mediante una placa de 3 mm. de 
espesor, de policarbonato (no vidrio) de alta resistencia a la rotura por impacto e 
inastillable.
t) Tendrán una configuración modular que permita un rápido mantenimiento.
u) Añadir un número de teléfono de contacto gratuito para consulta de los vecinos.

2.2.1.2 INSTALACIÓN DE LOS EXPENDEDORES

La instalación de los expendedores de tiques se realizará en las siguientes condiciones:

a) Los expendedores se situarán en la vía pública en los lugares que se indique en el 
Proyecto Técnico presentado, previa aprobación de los Servicios Técnicos Municipales y 
respetarán las normas establecidas en la Ordenanza de Accesibilidad.
b) Las obras, trabajos y conexiones necesarias para su puesta en funcionamiento, 
serán por cuenta del Adjudicatario, que deberá rematar debidamente los puntos de 
instalación, según las instrucciones de los Servicios Técnicos Municipales competentes.
c) La instalación de los expendedores quedará rematada y puesta en servicio en el 
plazo de tres meses a partir de la fecha de comunicación de la adjudicación.

2.2.1.3 CENTRALIZACIÓN DE LOS EXPENDEDORES

Los expendedores deberán estar conectados a un sistema centralizado, permitiendo 
gestionar adecuadamente las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo, así como la 
posible implantación de medidas conducentes a mejorar la movilidad de la ciudad.

La centralización de datos se llevará a cabo a través de una red GPRS/UMTS, y se 
enviarán como mínimo los siguientes:
Avisos de averías y mantenimiento.
Recaudaciones y tipos de pago.
Anulaciones de denuncia realizadas.
Cambios de configuración de forma remota si fuera necesario.

Para llevar a cabo la centralización de los aparatos expendedores de tiques, la empresa 
adjudicataria dispondrá del hardware y software necesario así como su correcto 
mantenimiento durante la vida del contrato.

El coste derivado de la transmisión de datos correrá a cargo del adjudicatario.

2.2.1.4 RECAUDACION DE LOS EXPENDEDORES



La acción de recaudar será propuesta por los licitadores, corriendo a cargo de éstos la 
recogida, conteo y transporte de los fondos recaudados.

2.2.2.- SEÑALIZACIÓN

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

Toda la señalización horizontal será de cuenta del adjudicatario, incluyendo el marcaje de 
todas las plazas sujetas a regulación, sobre el pavimento, tanto en línea como en batería. 
El alcance de la señalización horizontal es únicamente el que afecta a las plazas de 
rotación, de residentes y laborales, quedando excluido del alcance la señalización del resto 
de plazas.

El estado de conservación de toda la señalización se mantendrá en un nivel alto, 
ofreciendo en todo momento un aspecto limpio y cuidado, debiendo efectuarse a cargo del 
adjudicatario labores de mantenimiento periódicas, o cuando así lo requiera la Dirección 
Facultativa, con un repintado mínimo de dos veces al año.

En cuanto a materiales, dimensiones y métodos de aplicación, se ceñirán al Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares para Marcas Viales de este Ayuntamiento, o en su 
defecto al Pliego de Prescripciones Técnicas Generales del MOPU (PG3).

El adjudicatario, se verá obligado a efectuar las modificaciones necesarias para adecuar la 
señalización ofertada a las nuevas condiciones de regulación del tráfico en el caso de 
cualquier cambio del mismo a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento.

SEÑALIZACIÓN VERTICAL

El adjudicatario, estará obligado al suministro y colocación de la señalización vertical 
necesaria, así como al mantenimiento de la misma, que se situará en el sentido de la 
marcha. El alcance de la señalización vertical es únicamente el que afecta a las plazas de 
rotación y residentes, quedando excluido del alcance la señalización del resto de plazas.

La cantidad, tipo y ubicación de las diferentes señales será la adecuada para conseguir los 
objetivos de informar al conductor, de forma que no le surjan dudas sobre las 
características de la plaza a ocupar. Las diferentes características se marcarán, en cada 
caso, por la Dirección Facultativa.

Al igual que el apartado anterior, todos los elementos estarán sujetos a una labor de 
mantenimiento, ofreciendo siempre un buen aspecto. Los materiales a utilizar se ceñirán al 
Pliego de Prescripciones Técnicas del MOPU (PG3).

El adjudicatario, se verá obligado a efectuar las modificaciones necesarias para adecuar la 
señalización ofertada a las nuevas condiciones de regulación del tráfico, en el caso de 
cualquier cambio del mismo, a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento.

2.3.- EQUIPOS PERSONALES

A continuación se relacionan los elementos necesarios para conformar el equipamiento 
básico de los controladores del servicio y que estará constituido por un terminal de 
denuncias, una impresora de denuncias, un lector smart card y un lector RFID. Dichos 
elementos podrán ser independientes o integrados entre sí, dependiendo de las diferentes 
configuraciones de hardware existentes.



2.3.1.- TERMINAL DE DENUNCIAS

Para la formulación de las denuncias voluntarias emitidas y firmadas electrónicamente por 
los Controladores del Servicio, se propone un Terminal tipo PDA, el cual debe poder 
cumplir con todas las necesidades requeridas por las aplicaciones y sistemas a utilizar por 
los controladores del Servicio.

Las principales características del Terminal de denuncias, como mínimo serán:
Sistema operativo Windows Mobile 2003 o superior.
Teléfono móvil tribanda GSM con capacidad de datos GPRS/UMTS.
Puerto de comunicaciones bluetooth para poder comunicarse con el resto de dispositivos 
con los que no esté integrado.
Posibilidad de mensajería corta (SMS).

2.3.2.- IMPRESORAS DE DENUNCIAS

Para la impresión de las denuncias, formuladas por los Controladores del Servicio, se 
propondrá una impresora que deberá cumplir los requisitos mínimos siguientes:
Memoria Flash 4Mb para cargar programas, formatos de etiquetas, tipos de letra 
escalables y gráficos.
Posibilidad de diferentes tipos de letras y gráficos definidos por el usuario, incluido 
logotipos personalizados.
Sistema de apertura con una carga fácil y rápida de papel.
Posibilidad de utilizar papel de denuncias de dos pulgadas de ancho.
Impresión térmica directa.
Puerto de comunicaciones bluetooth para poder comunicarse con el resto de dispositivos 
con los que no esté integrada.
Sensor de presencia de papel.
Sensor de marcas negras y de fin de papel.

2.3.3.- LECTOR SMART CARD

Los controladores del servicio dispondrán de un lector smart card para poder firmar 
digitalmente las denuncias voluntarias formuladas. El lector deberá poder firmar con las 
tarjetas expedidas por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

2.3.4.- LECTOR RFID

Los controladores del servicio dispondrán de un lector RFID para poder controlar los 
distintivos de residente que a su vez dispondrán de dicha tecnología.

2.4.- INSTALACIONES FIJAS

El Adjudicatario, deberá disponer de las instalaciones fijas necesarias para el desarrollo de 
los Servicios propuestos a licitación, contando al menos de un local próximo a la zona 
regulada que contendrá al menos las siguientes instalaciones:
Oficina
Almacén
Vestuarios y aseos

2.5.- MEDIOS AUXILIARES



El Adjudicatario deberá aportar los vehículos que considere necesario para garantizar las 
tareas de mantenimiento, inspección y recaudación del servicio, así como de los 
ordenadores personales, impresoras y demás medios informáticos necesarios para el 
tratamiento de todos los datos relacionados con la prestación del servicio.

2.6.- DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS HUMANOS

Además del representante de la Empresa adjudicataria, deberá disponer de personal 
suficiente para efectuar labores de vigilancia y control de los vehículos estacionados en la 
zona regulada, mantenimiento, inspección del material, recaudación y administración.

La plantilla de controladores precisos para la realización del servicio debe contar con un 
número de ellos suficiente que contemple los diferentes turnos, vacaciones, absentismo, 
etc., de forma que garantice un perfecto control de las plazas. Dicho factor de cobertura 
deberá aplicarse de forma que se cuente con un mínimo de un controlador en la vía 
pública cada 150 plazas El posible control sobre las plazas de estacionamiento existentes 
en la zona regulada y que no pertenecen a las propias de rotación, no significarán un 
aumento del personal, llevándose a cabo con el definido según los ratios anteriores.

También será labor de los vigilantes comprobar el buen estado y funcionamiento de los 
expendedores de tiques, así como de la señalización horizontal y vertical, advirtiendo 
inmediatamente de cualquier anomalía al servicio de mantenimiento.

Dicho personal afecto al servicio vendrá recogido con todo detalle en el Proyecto Técnico y 
en su Estudio Económico, así como su régimen de formación continuada.

La nueva empresa adjudicataria, de conformidad con lo establecido en la legislación 
vigente, no deberá subrogarse en los contratos de los trabajadores que actualmente 
realizan esta función.

El Ayuntamiento no tendrá ninguna relación laboral o de cualquier otra índole con el 
personal del Adjudicatario durante la vigencia del contrato ni al término del mismo, siendo 
de cuenta del Adjudicatario todas las obligaciones, indemnizaciones y responsabilidades 
para con su personal.

Todo el personal deberá estar dado de Alta en la Seguridad Social y tener Seguro de 
accidentes, estando al corriente en el pago de las correspondientes cuotas.

El personal que utilice el contratista para la prestación del servicio y tenga relación con el 
público estará debidamente uniformado e identificado con diferente equipamiento para 
invierno y verano. El uniforme tendrá que estar aprobado por el Ayuntamiento.

En caso de falta de aseo, decoro o uniformidad en el vestido, así como en el caso de 
descortesía o falta de respeto al público, se hará responsable el contratista sin perjuicio de 
las responsabilidades personales, que pudieran alcanzar a cada individuo, según su 
actitud.

2.6.1.- DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS

La dirección, vigilancia, y control del servicio estarán encomendados a los técnicos que 
designe para ello, el Excmo. Ayuntamiento de Almansa.

2.7.- OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR



2.7.1.- SISTEMA DE FORMULACION Y TRAMITACION DE DENUNCIAS

El Adjudicatario deberá disponer de un sistema integral de formulación de denuncias que 
garantice la entrega al ayuntamiento de las denuncias formuladas en los formatos y 
soportes que le sean requeridos para proceder a la tramitación. Este sistema deberá ser 
apropiado a las necesidades del servicio y requerimientos del Ayuntamiento de Almansa.

Tal y como se describe a lo largo del presente documento, los controladores del servicio 
podrán denunciar todo tipo de infracciones de estacionamiento en el área regulada, tanto 
las relacionadas con el propio servicio como las relacionadas con el resto de plazas como 
las de discapacitados, cargas y descargas, reservas, etc.

El sistema tendrá que soportar la formulación y tramitación de las denuncias voluntarias 
firmadas digitalmente a través de los terminales PDA. En el caso de la implantación 
efectiva de la firma electrónica de las denuncias voluntarias, el adjudicatario deberá 
proveer al Ayuntamiento del software necesario tanto para la validación de la firma 
electrónica así como para el tratamiento de las remesas digitales emitidas por el 
adjudicatario.
El sistema propuesto deberá soportar el envío de información en tiempo real, (a través de 
una red de datos GPRS/UMTS) que estará relacionada tanto con las denuncias 
formuladas por los controladores como con los sistemas de mensajería e incidencias que 
el licitador proponga. El coste derivado de la transmisión de datos correrá a cargo del 
adjudicatario.

El sistema dispondrá de los servidores necesarios para el correcto desarrollo del servicio, 
mantenidos adecuadamente por servicios técnicos profesionales que garanticen la más 
alta disponibilidad y rendimiento.

El licitador detallará en su oferta cualitativa y cuantitativamente los medios y tecnologías 
empleados.

El concesionario facilitará con la periodicidad que determine el Ayuntamiento y el servicio 
municipal de Sanciones, el archivo de denuncias formuladas una vez ordenadas y 
codificadas, que será compatible con el sistema de gestión de dicho Servicio.

Igualmente facilitará la documentación auxiliar que le será solicitada de forma que facilite 
la tramitación de la denuncia.

2.7.2.- DISTINTIVOS DE RESIDENTES.

Las tarjetas de residentes las facilitará el Ayuntamiento una vez haya comprobado que las 
solicitudes que se hayan realizado cumplen con los requisitos exigidos a tal fin en la 
Ordenanza correspondiente.

Las tarjetas de residentes dispondrán de un chip RFID que contendrá toda la información 
necesaria para su lectura y revisión por parte de los controladores del servicio.

2.7.3.- INFORMES Y ESTUDIOS

El adjudicatario, deberá realizar mensualmente estadísticas de las zonas reguladas, donde 
se recojan los datos suficientes para poder conocer los diferentes índices de ocupación de 
las plazas, utilización de los expendedores, tiempos de estancia, recaudación y demás 



datos que solicite la Dirección Facultativa. 

Asimismo, se efectuarán estudios similares cada 3 meses, o cuando lo requiera la 
Dirección Facultativa, de las zonas de influencia de las calles reguladas, y formulación de 
propuestas al Ayuntamiento para la optimización del servicio. 

Por tales zonas de influencia, se estiman aquellas que se encuentren a una distancia 
media de 200 metros de las zonas reguladas.

Además, y a requerimiento del Ayuntamiento de Almansa, el adjudicatario deberá llevar a 
cabo estudios de seguimiento del adecuado funcionamiento del servicio mediante 
indicadores funcionales, incluidos los relativos al cumplimiento de los objetivos de 
movilidad urbana que persigue este Ayuntamiento con la implantación de este Servicio 

2.7.4.- CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD

El adjudicatario deberá efectuar una campaña de publicidad previa a la puesta en marcha 
de cualquier modificación de las zonas reguladas mediante la edición de folletos 
informativos, anuncios en prensa, en radios locales, y demás medios de comunicación que 
se estimen oportunos.

2.7.5.- FORMACION

Del mismo modo que al personal de la empresa adjudicataria, a los servicios municipales 
designados se les dará la formación necesaria en el manejo de las aplicaciones que se 
describen en el capítulo de Comunicación con el Excmo. Ayuntamiento de Almansa.

Las ofertas incluirán, tanto una descripción de esta formación y su contenido, cómo la 
documentación didáctica propuesta (guías de usuario, guías de información rápida, etc.). 
Se hará especial hincapié en la formación que recibirán los controladores del servicio.

3.- REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

Una vez adjudicado el servicio, el adjudicatario designará una persona que asuma la 
dirección de los trabajos que se ejecuten, así como la propia prestación del servicio 
durante todo el plazo del contrato, y que actúe como representante suyo ante la Dirección 
Facultativa.

4.- COMUNICACIÓN CON EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMANSA

El Ayuntamiento por medio de sus responsables municipales, podrá en todo momento 
fiscalizar y comprobar todos los aspectos relativos a la comunicación con el Excmo. 
Ayuntamiento de Almansa.

El Ayuntamiento de Almansa dispondrá de un canal de comunicaciones permanente con la 
empresa adjudicataria, cuyos costes de mantenimiento serán asumidos por la misma.

El objetivo de dicho canal es disponer del medio más adecuado para el intercambio de 
información entre este Ayuntamiento y el concesionario del Servicio, así como permitir al 
Ayuntamiento de Almansa la consulta en tiempo real de aquellos datos del servicio que 
precise.

En relación con la centralización de los expendedores de tiques, el Ayuntamiento tendrá 



acceso a la aplicación que el licitador proponga en función de la marca y modelo de las 
máquinas. Evidentemente y de forma independiente al fabricante de expendedores 
propuesto, el software de centralización permitirá a la empresa adjudicataria y por lo tanto 
al Ayuntamiento, la consulta de todos los datos de mantenimiento preventivo y correctivo, 
así como todos los datos de recaudación disponibles.

En relación con la centralización del sistema de denuncias, el licitador pondrá a disposición 
del Ayuntamiento el software necesario para realizar las consultas descritas anteriormente 
y entre las que se encontrarán datos de denuncias, matrículas, marcas, modelos, 
sanciones, etc.

En relación con la gestión de los distintivos de residentes, el Ayuntamiento tendrá acceso a 
los datos que el adjudicatario disponga, en la forma en que se determine en su momento.

Para poder visualizar las aplicaciones descritas anteriormente, el adjudicatario dispondrá 
de un ordenador de sobremesa en las instalaciones del Ayuntamiento de Almansa.

5.- IMPLANTACION Y PUESTA EN MARCHA DEL SERVICIO.

En la oferta se incluirá un plan para la implantación y puesta en servicio, que tendrá una 
duración máxima de tres meses contados desde la fecha de adjudicación, y que 
contemplará el conjunto de obras, señalización, instalaciones, y demás elementos 
necesarios para la prestación del servicio.
La puesta en funcionamiento, en aquellas zonas en las que el servicio ya se encuentre 
implantado, se hará de forma inmediata garantizando la empresa adjudicataria la no 
interrupción del servicio.

ANEXO I: CALLES AFECTADAS POR LA GESTION DEL SERVICIO DE REGULACION Y 
CONTROL DE APARCAMIENTOS

EL NUMERO DE PLAZAS A REGULAR:  

Relación de plazas:
1. Zona actual
2. Zona ampliación



_____________________

2
.

APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL 
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA EN ZONA DE PERMANENCIA LIMITADA Y 
CONTROLADA.

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y 
Patrimonio, en su sesión celebrada el pasado día 4 de Julio de 2.016, cuyo contenido es el 
siguiente:

*** El Sr. Presidente da cuenta de la modificación de la propuesta que se somete a 
esta Comisión, que sólo cambia la anterior en cuanto que se ha suprimido como zona de  
aparcamiento controlado el solar  en calle Nueva. De  esta forma,  da cuenta del texto 
cuyo dictamen solicita:

"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL

D. Francisco Javier Núñez Núñez, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en 



base a las atribuciones que la legislación me confiere, elevo al Pleno de la Corporación la 
siguiente propuesta:

PRIMERO.- Aprobar con carácter provisional la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por el estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en zona 
de permanencia limitada y controlada,  cuya redacción pasa a ser la que se indica:  

“ARTICULO 2.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, el aprovechamiento especial por la 
ocupación de vías públicas con estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en 
zonas de permanencia limitada y controlada.

Zonas de regulación del aparcamiento

La regulación del aparcamiento se divide en:

a) Zona Azul: donde todos los vehículos estacionados pagarán el tiempo de 
estacionamiento, con un máximo de dos horas (2 horas) exceptuando a los residentes, de 
acuerdo con la tarifa en vigor.

b) Zona Verde: destinada principalmente a agilizar al máximo la rotación de los 
vehículos estacionados en aquellas zonas que la demanda así lo aconseja, 
estableciéndose como tiempo máximo de ocupación de una hora (1 hora).

ARTICULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA.

1.- La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas 
contenidas en el apartado siguiente, atendiendo a la zona y el tiempo de duración del 
estacionamiento.

2.- Las Tarifas de la Ordenanza serán las siguientes:

Estacionamiento Zona Azul

- Hora prepagada:
¼ Hora 0,15 €
½ Hora o fracción 0,30 €
1ª Hora o fracción 0,60 €
2ª Hora o fracción 1,50 €

Estas tarifas podrán ser abonadas por fracciones de 0,05 euros con un mínimo de 
0,15 euros.

Estacionamiento Zona Verde

-Hora prepagada:

¼ Hora 0,20 €
½ Hora o fracción 0,40 €
1ª Hora o fracción 0,80 €

Estacionamiento por profesionales y comerciantes en zona azul



- Por tarjeta: 300 euros 

Esta modalidad de estacionamiento exige la tenencia de una tarjeta al efecto, que 
deberá ser solicitada por el interesado/a. Dado que el número de plazas destinadas a este 
tipo de estacionamiento es de un 15% de las plazas de zona azul totales, la concesión se 
hará por orden de fecha de entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento.

Cada tarjeta irá asociada a una única matricula.

Hora postpagada:

Para anulación de la denuncia, en caso de sobrepasar en máximo una hora el 
tiempo indicado en el ticket como fin de estacionamiento, se podrá obtener un ticket de 
hora postpagada siendo su importe la cantidad fija de 3,00 euros (sin fraccionamiento).

El ticket obtenido se entregará al controlador de la zona o lugar donde se determine 
junto con el boletín de denuncia.

Residentes:

Los residentes abonarán 16,00 euros al año en concepto de precio del distintivo o 
tarjeta acreditativa de dicha condición.

3.- A los efectos de esta Tasa se considerarán residentes las personas físicas 
propietarias de un turismo, empadronadas en inmuebles que tengan fachada y entrada por 
alguna de las vías públicas afectadas a que se refieren este artículo en el apartado 
siguiente.

Excepcionalmente, se considerarán residentes, las personas físicas propietarias de 
un turismo, empadronadas en inmuebles que tengan fachada o entrada por alguna de las 
vías y plazas públicas que se ubican dentro del perímetro delimitado por las intersecciones 
de las siguientes calles, incluidas éstas: c/ San Juan, c/ Galileo, c/ Santiago Apóstol, c/ 
Hospital, c/ Rambla de la Mancha, Avda. José Rodríguez, c/ Pedro La Mata,  c/ Corredera, 
c/ Méndez Núñez, c/ San Cristóbal, c/ San Antonio, c/ Duque de la Victoria c/ Aniceto 
Coloma, c/ Morería, c/ Del Campo, c/ Federico García Loca, c/ San Agustín y c/ La Estrella; 
además de este perímetro se incluirán las calles Vicente Aleixandre, Violeta Parra (primer 
tramo), Pablo Neruda (primer tramo) y El Cid.

No se considerarán residentes, a efectos de esta tasa, las Empresas, Entidades o 
Personas Físicas que desarrollen su actividad dentro de cualquiera de las zonas 
reguladas.

Las zonas dotadas de uso exclusivo a residentes serán fijadas por el 
Alcalde-Presidente.

4.- Las vías públicas afectadas por zona de estacionamiento vigilado y regulado 
serán las siguientes:

Zona Azul

Calle San Cristóbal
Calle Corredera
Calle Aniceto Coloma
Calle Rambla de la Mancha



Calle Duque de la Victoria
Avda. José Rodríguez Ruano
Calle Mendizábal
Calle Méndez Núñez
Calle Violeta Parra (primer tramo)
Calle Pablo Neruda (primer tramo)
Calle Hernán Cortés (tramo C/ Cid a C/ Méndez Núñez)
Calle Las Norias
Calle Del Campo
Calle Vicente Aleixandre

Zona Verde

Calle Corredera
Calle Rambla de la Mancha
Calle Lavadero
Plaza de la Constitución
Calle del Cid
Calle Azorín
Calle Ferrero

En dichas vías públicas se limita la duración del estacionamiento de vehículos 
durante los días y horas que se determinan a continuación:

El Servicio se prestara únicamente en días laborales, con sujeción al siguiente 
horario:

 a) De lunes a viernes, ambos inclusive:

Horario de mañana: de 9’30 a 14’00 horas
Horario de tarde: de 16’30 a 20’00 horas

 b) Sábados.

Horario de mañana: de 9’30 a 14’00 horas.

La duración máxima del estacionamiento será de 2 horas, excepto el 
estacionamiento en la zona verde que será como máximo de 1 hora.

No obstante, la Alcaldía podrá modificar total o parcialmente el horario de 
estacionamiento limitado así como el tiempo máximo de estacionamiento.

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Provincia”, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2017, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

SEGUNDO.- Exponer al público el presente acuerdo en los lugares señalados en el 
artículo 17 del TRLHL por un plazo de 30 días hábiles a fin de que los interesados puedan 
examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.-  En el supuesto de que en el periodo de exposición pública no se 
presenten reclamaciones, lo que se acreditará por certificación del Secretario, este 
acuerdo provisional se entenderá elevado automáticamente a definitivo, procediéndose 



seguidamente a su publicación en el boletín oficial de la provincia en unión del texto 
íntegro modificado de las respectivas ordenanza fiscales.

Almansa, a 29 de junio de 2.016.
EL ALCALDE-PRESIDENTE

Pregunta D. Adrián Megías por la memoria económica obligatoria según la Ley para 
la aprobación de las ordenanzas fiscales y sus modificaciones, y le responde el Presidente 
que la memoria económica se presentó el viernes último con el pliego de condiciones para 
la contratación. Y añade que este punto ya fue dictaminado en la pasada sesión, y que se 
trae hoy de nuevo por la supresión del solar de la calle Nueva como zona de 
estacionamiento controlado.

Sometida  a votación la propuesta concreta,  es dictaminada favorablemente con 
los votos  conformes de los Concejales del P.P.  y el voto de calidad del Presidente, y en 
contra de toda la Ordenanza de los Concejales de IU- Los Verdes y PSOE. ***

El Sr. Alcalde, tras su debate, manifiesta que por once votos a favor del grupo 
popular y nueve en contra (7 del PSOE y 2 de IU) se aprueba la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el estacionamiento de vehículos de tracción 
mecánica en zona de permanencia limitada y controlada.

_____________________

3
.

MOCIONES Y PROPUESTAS.

" MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LOS ALCALDES EN EL 
PERÍODO DE LA II REPÚBLICA ESPAÑOLA."

AL PLENO DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE ALMANSA.

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización, funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento de Almansa desea someter a la consideración del Pleno la siguiente moción.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Almansa y sus instituciones han mantenido desde la entrada en vigor de la Ley de 
Memoria Histórica, e incluso antes, una postura ejemplar a traves de la cual se ha 
rescatado del olvido a los marginados y víctimas de la dictadura franquista y su represión.

Ya desde la recuperación de la democracia fue la nuestra una de las primeras 
poblaciones en las que, sin revanchismos y conflictos, se eliminó la simbología franquista 
de calles, plazas y otros lugares públicos. Esta recuperación de la memoria histórica, sin 
embargo, sigue teniendo un vacío por llenar en el apartado municipal, desde el que no se 
ha reivindicado todavía a los alcaldes que representaron la defensa de la democracia y se 
enfrentaron al golpe militar de 1936 que provocó el inicio de la Guerra Civil y supuso el 
derrocamiento de la II República.

Estos dos alcaldes almanseños fueron Aurelio Villaescusa Bueno y José 
Hernández de la Asunción. Terminada la guerrra Aurelio Villaescusa fue perseguido y 
represaliado y Hernández de la Asunción fusilado; y ambos olvidados y marginados 
oficialmente desde entonces y hasta borrados de los libros de historia local, como si nunca 
hubieran existido; y todo ello por defender la legalidad del momento histórico que les tocó 
vivir y representar los intereses y esperanzas de una mayoría de ciudadanos de Almansa 
que habían votado democráticamente por ellos. A ninguno de los dos se les imputó delito 
de sangre alguno y si por algo se distinguieron fue por su talante negociador y defensa de 



los intereses de una Almansa sumida por los acontecimientos de la época más difícil e 
irracional de nuestra historia contemporánea.

PROPUESTA:          

Ahora, en este año 2016 en el que se cumplirán los 80 años del inicio de la Guerra 
Civil, creemos que es una justa medida restaurar sus figuras y romper el cerco de olvido 
que sobre ellos se impuso durante tanto tiempo. Proponemos, así, a esta Corporación que 
ocupen su lugar entre los alcaldes que figuran en el salón de plenos y que han sido 
elegidos a lo largo del tiempo por el voto de los almanseños.

Almansa, 14 de abril de 2016. Fdo. Juan Luis Hernández Piqueras. ***

D. Juan Luis Hernández Piqueras en nombre del Grupo Socialista presenta la 
moción manifestando que el objeto de la misma es rescatar del olvido que durante 
décadas han sufrido los dos Alcaldes de Almansa en el período de la II República, D. 
Aurelio Villaescusa Bueno y D. José Hernández de la Asunción, que es una deuda 
histórica que todos los demócratas deben así contemplarlo como prueba de 
reconocimiento a su labor y defensa de la legalidad vigente, rescatando sus nombres y su 
labor en representación de esas Corporaciones, y que ocupen el lugar que les 
corresponde como parte de la historia de esta ciudad. Indicando por último que su Grupo 
ve más idónea la colocación de los retratos en este mismo Salón de Plenos junto a los 
actuales Alcaldes de la democracia pero que ante la negativa del Grupo Popular aceptan 
que los retratos se expongan en el edificio municipal del Pasaje del Coronel Arteaga, sede 
del antiguo Ayuntamiento y que fue donde vivieron su etapa política.

Por el Grupo de Izquierda Unidad-Los Verdes Dª Laura Fernández Giner manifiesta 
que no ve la diferencia entre estos dos Alcaldes de la II República y los Alcaldes actuales 
para ubicar los retratos en el actual Salón de Plenos, pero que su Grupo se conforma en 
que, al menos se coloquen en el antiguo Ayuntamiento.

Interviene a continuación D. Javier Sánchez Roselló por el Grupo Popular, 
indicando que su Grupo apoya que los dos Alcaldes propuestos tengan su visibilidad ante 
la sociedad y que ve mas positivo que su lugar sea precisamente donde ellos ejercieron 
sus labores de gobierno, manifestando por último que la oposición no puede achacar al 
Grupo Popular falta de sensibilidad en este tema.

Responde por el Grupo Socialista el Sr. Hernández Piqueras, manifestando que su 
Grupo no ha achacado ni acusado al actual Equipo de Gobierno del Partido Popular del 
olvido y la falta de reconocimiento de estos dos Alcaldes de la II República, el problema de 
fondo que es fueron borrados de los libros de historia por las décadas de Ayuntamientos 
franquistas, y era de justicia el pedir una reparación y recuperación de su memoria, y que 
conviene recordar que ellos dirigieron las Corporaciones democráticas que produjeron un 
cambio trascendental en el avance de nuestra localidad, que como toda España venía de 
la dictadura de Primo de Rivera y de unas monarquías absolutistas en las que había una 
gran masa de pobreza, desigualdad y de analfabetismo. En apenas cinco años se creó en 
Almansa una oficina de colocación obrera para ayudar a la gente sin trabajo que procedían 
de los trabajos del campo, para luchar contra el analfabetismo se dobló el número de 
escuelas públicas, se sustituyó el concepto de caridad ofreciendo trabajos el lugar de 
limosnas, se ejecutaron obras de alcantarillado para mejorar la calidad de vida de los 
vecinos, se realizaron repoblaciones forestales, se amplió las obras de la red de aguas 
para que pudieran llegar a todos los domicilios, se establecieron bibliotecas públicas, se 
creó un Consejo Local para la Educación para luchar contra el analfabetismo con 
presencia de todos los sectores políticos de la época, se protegieron a las Monjas 



Agustinas cuando fue asaltado el Convento en marzo de 1.936, hechos todos ellos de 
gran relevancia para la vida de los vecinos de la época. Finalizando su intervención 
proponiendo la creación de una comisión con los tres grupos políticos representados en el 
Ayuntamiento, para consensuar las actuaciones a llevar a cabo a partir de ahora y hablar 
con las familias, todo ello antes de que finalice el presente año 2016, y si hubiere obras o 
reformas en el edificio del Pasaje del Coronel Arteaga, se estudie también otra ubicación 
provisional.

D. Javier Sánchez Roselló del Grupo Popular propone que todas las actuaciones se 
realicen desde la actual Comisión de Cultura del Ayuntamiento por ser la más idónea.

Interviene el Sr. Alcalde Presidente D. Francisco Javier Núñez Núñez manifestando 
que por unanimidad de todos los grupos políticos se acuerda el reconocimiento a los dos 
Alcaldes de la II República con la colocación de los retratos en el antiguo edificio 
consistorial del Pasaje del Coronel Arteaga, que sea la Comisión de Cultura quien debata y 
organicen todas las actuaciones que hubiere que hacer y todo ello, dentro del actual año 
2.016.

_____________________
 

   Y no habiendo mas asuntos de los que tratar, se dió por finalizada la sesión, 
las once horas y cuarenta y cinco minutos y se extendió la presente acta que, una 
vez leída y encontrada conforme, la firma el alcalde, conmigo, el secretario que la 
certifico.


